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G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L .

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETOS.
La opinion pública reclama hace tiempo 

en nuestro país la creación de instituciones de 
crédito te rri tor ia l , esperando hallar en ellas 
medios poderosos de mejora para la agricul
tura. Hasta hoy se han opuesto al estableci
miento de dichas instituciones varias causas de 
grandísima fuerza, como son la defectuosa 
constitución que tiene la propiedad territorial 
en España; los tramites que dificultan la eje
cución de los embargos y ventas en el caso de 
insolvencia del deudor hipotecario; la compli
cada legislación de sociedades de crédito , y el 
espíritu de intervención y de privilegio do
m inante , así en el Gobierno como en la esfera 
de la industria.

Para destruir  los dos primeros obstáculos 
era preciso hacer algunas reformas en las leyes 
de Enjuiciamiento civil é hipotecaria; refor
mas que se estudiaron detenidam ente y cons
tan propuestas en el extenso y luminoso dictá- 
men evacuado en 5 de Julio de 1868 por el 
Consejo de Estado acerca de la creación de un 
Banco territorial. Estas reformas pueden plan
tearse desde luego, y para ello fué autorizado 
el Gobierno por el último Congreso de Diputa
dos, sin aguardar á la reforma general de la 
ley hipotecaria que ha de someterse más ade
lante á la aprobación de las Córtes. La legisla
ción de sociedades industriales, com prendien
do las llamadas mercantiles y de obras públi
cas, de que hoy conoce el Ministerio de Fo
m ento , y las de seguros y de crédito que 
dependen respectivamente de los de Goberna
ción y Hacienda, debe también reformarse 
den tro  de un breve plazo, llevando el conoci
miento de todas estas diferentes sociedades 
á un so locen íro  adm inistrativo , y devolvién
doles la libertad de acción de que fueron pri
vadas por el pánico ininteligente de 184-8, y 
por la e rrada creencia de que el Estado tiene 
el derecho y el deber de in tervenir en las fun
ciones del crédito y de la industria bajo p re 
texto de  la necesidad de una vigilancia im po
sible para el Gobierno, y que sólo el in terés 
individual, según l o b a  demostrado la expe
rienc ia , puede ejercer eficazmente.

En los varios proyectos estudiados hasta el 
dia por los Gobiernos anteriores para la o r 
ganización del crédito territorial siem pre se 
ha partido, por último, de la idea favorable al 
establecimiento de una sola institución privi
legiada que abrazase toda la extensión del ter
ritorio nacional. El Ministro que suscribe cree 
que debe seguirse otro camino; y siendo ad
versario decidido de los privilegios, ya que 
reconózcala conveniencia de procedercon paso 
mesurado en la destrucción de los antiguos, no 
puede admitir como cosa razonable, ni aun 
como posible, la fundación de privilegios nue
vos. Si se quiere que el crédito territorial se 
organice en nuestro país de una manera útil 
para la propiedad y para la riqueza general, 
abandónese la pretensión de imponerle gu
bernativamente formas determinadas, y déjese 
á la libertad el cuidado de buscar las mejores, 
limitándose el Estado á suprimir los obstácu
los que opone una legislación viciosa, hija del 
atraso jurídico y económico de los tiempos en 
que fué formada.

A ese criterio se ajustan las disposiciones 
del presente decreto. En él no pretende el Go
bierno crear y organizar el crédito íerritoriai; 
su objeto es única y exclusivamente dar  con
diciones de libertad á las instituciones de c ré 
dito, y allanarles el camino facilitando la libe
ración de las hipotecas y derechos no inscri
tos y el cobro de las deudas hipotecarias. 
Mediante estas condiciones y facilidades po
drán  fundarse las sociedades de crédito terri
torial bajo cualquiera de las formas legales 
existentes ó que la futura ley general autorice; 
combinar como quieran sus operaciones, y 
presentarse en el mercado público bajo su e x 
clusiva responsabilidad y con la fuerza y auto 
ridad que deban á sus verdaderos medios de 
acción y á sus condiciones de moralidad y de 
solvencia, pero sin la garantía falaz de la su
puesta vigilancia del Estado.

En vista de las consideraciones que prece
den ,  de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y usando de las facultades que me competen 
como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Hacienda,

Vengo en decretal' lo siguiente:
Artículo 1.° Las instituciones de crédito 

que se propongan, sea como objeto especial y 
exclusivo, sea como una de sus operaciones, 
las de préstamos hipotecarios ó de crédito te r 
ritorial, se ajustarán  á las bases generales que 
se consignan en los siguientes artículos.

Art. 2.° En ningún caso podrá concederse 
privilegio á institución alguna , ya sobre cier
tas operaciones de crédito territorial, ya sobre 
pueblo, provincia ó comarca de term inada  de 
la nación.

Art. 3.° Los préstamos se verificarán sobre 
hipoteca de bienes inmuebles, cuya propiedad 
esté inscrita en el registro. El reembolso podrá 
ser á plazos largos ó cortos, con vencimiento 
fijo ó indeterm inado , y con amortización ó 
sin ella.

Art. 4.° Se exceptúan únicamente de la 
hipoteca exigida en la cláusula anterior los 
préstamos á las provincias y á los pueblos, que 
estén autorizados legalmente para contratar 
empréstitos dentro del límite de dicha autori
zación, y siempre que el reembolso del capital

prestado, interés y gastos esté asegurado por 
recargos ó impuestos especiales.

Art. 5.° Para reunir el capital necesario 
podrán las instituciones de crédito emitir ac
ciones, constituyéndose como sociedad de cré
dito con arreglo á la legislación vigente ó que 
rija en lo sucesivo; sujetándose en cuanto á las 
formalidades relativas á la creación y de te r 
minación de las funciones de la sociedad á lo 
que se prescriba por la misma legislación.

Art. 6.° Las acciones de la sociedad po
drán ser al portador, como las obligaciones ó 
cédulas hipotecarias cuya emisión exijan las 
operaciones de la institución. Estos docum en
tos producirán obligación civil y acción en ju i
cio, quedando para este efecto anulados los a r 
tículos 570 y 571 del Código de Comercio , y 
serán cotizables en Bolsa como los efectos pú
blicos del Estado.

Art. 7.° El contrato en que se constituya 
la hipoteca pagará según su cuantía los d e re 
chos de sello que correspondan , quedando 
exentos del pago de dichos derechos las obli
gaciones ó cédulas que se emitan á consecuen
cia del préstamo. Las acciones y todos los d e 
más libros y documentos estarán  sujetos al pa
go según las leyes vigentes.

Art. 8.° El capital de la institución de cré
dito, según la forma y bases de su constitución, 
estará afecto como garantía á las operaciones 
de la misma institución, y especialmente á las 
obligaciones de crédito que emita , sea cual 
fuere su forma.

Art. 9.° Cuando la institución esté forma
da por una sociedad por acciones bajo cual
quiera forma de las autorizadas por las leyes, 
los Gerentes ó Administradores se obligarán á 
dar  la más ámplia publicidad en períodos 
próximos y regulares á todas las operaciones 
sociales, y á facilitar á los accionistas, en cual
quiera época y mediante las condiciones que 
se estipulen en los estatutos respectivos, cuan
tas noticias y datos reclamen acerca de dichas 
operaciones.

Art. 10. Interin se plantea la reforma ge
neral de la ley hipotecaria, y con objeto de fa
cilitar la creación y funciones de las institu
ciones de crédito territorial, regirán para estas 
las disposiciones contenidas en los artículos si
guientes del presente decreto, salvo las modi
ficaciones que en las mismas puedan hacerse 
por dicha reforma general en beneficio de las 
instituciones citadas.

Art. 1 1. Las fincas hipotecadas á las insti
tuciones de crédito territorial íegalmente cons
tituidas no responderán  de ninguna obligación 
ó carga no inscrita anteriorm ente en el Regis
tro de la Propiedad sobre las mismas fincas, 
miéntras que dichas instituciones no estén sa
tisfechas de su crédito.

Se exceptúan ún icam ente  el crédito del 
Estado por una anualidad de los impuestos, y 
e! del asegurador por los dos últimos años ó 
dividendos del seguro, conforme á lo dispuesto 
en los artículos 218, 219 y 220 de la ley hi
potecaria.

Art. 12. Los que al publicarse esta ley ten
gan á su favor alguna hipoteca legal de las 
com prendidas en los artículos 168 y 353 de la 
ley hipotecaria, ó algún derecho real de cual
quiera especie no inscrito ni anotado preven
tivamente, podrán exigir en el término de seis 
meses que las personas obligadas por dichas 
hipotecas ó derechos constituyan é inscriban 
en su lugar hipotecas especiales suficientes, ó 
inscriban ó anoten en su caso los referidos de
rechos.

La constitución é inscripción de tales h ipo 
tecas y derechos podrá pedirse por las pe rso 
nas á quienes la misma ley hipotecaria a t r i 
buye esta facultad.

Las hipotecas legales á favor de legatarios 
ó de acreedores refaccionarios, y los derechos 
expresados en los números 1.°, 2.°, 3.°, 4.° 
y 5.° del art. 42 de la lev hipotecaria, se po
drán  inscribir como anotaciones preventivas 
con arreglo al art. 362 de dicha ley. Los d e re 
chos que originen acciones rescisorias ó reso
lutorias, conforme á los artículos 16, 36 y 144 
de la misma ley, se podrán ejercitar é inscri
bir en el mismo plazo de seis meses con suje
ción á lo dispuesto en los artículos 358 y 359.

Art, 13. Si los que con arreglo á lo dis
puesto en el artículo anterior pueden exigir las 
inscripciones ó anotaciones en él expresadas 
no hicieren uso de su derecho en el término 
señalado, y después alguno de los bienes táci
tamente gravados hoy á su favor se hipotecare 
á las instituciones de crédito terri to ria l , no 
tendrán prelacion sobre este en cuanto á di
chos bienes.

Art. 14. La constitución, inscripción y 
efectos de las hipotecas y  derechos á que se 
refiere el art, 12 se sujetarán á las disposicio
nes de la sección 3.a, tít. 5.°, y de los artícu
los 348, 349, 352 ,  361, 363 y 364 de la ley 
hipotecaria, y á las de los artículos 317, 318 
y 319 del reglamento para su ejecución.

Art. 15. El que tuviere algún derecho real 
no inscrito sobre finca ajena, sin título escrito 
suficiente para su inscripción, podrá hacerlo 
constar en el Registro en el término de seis 
meses, presentando una declaración firmada 
en que exprese la finca g r a v a d a , el importe 
del gravám en y el nom bre, apellido y domi
cilio de su dueño.

El Registrador tomará de este documento 
el asiento de presentación, y después una ano
tación p reven tiva , que surtirá su efecto mien
tras que no se convierta en inscripción, y dara 
parte  de ella á los que se designen como paga
dores ú  obligados.

Estos asientos no perjudicarán a los pro

pietarios de las fincas que se supongan grava
das mientras no se conviertan en inscripcio
nes con arreglo á la ley; pero si después de 
su fecha se hipotecare alguno de tales bienes á 
favor de las instituciones de crédito territorial, 
este crédito no tendrá prelacion sobre el an te 
riorm ente declarado y asentado en el Registro 
si resultare cierto y legítimo.

Art. 16. Vencido y no pagado un présta
mo hipotecario ó cualquiera fracción de él, la 
institución de crédito territorial requerirá  por 
escrito al deudor á que lo satisfaga.

Si el deudor no pagare en los dos dias si
guientes al del requerim ien to , el acreedor po
drá pedir al Juez de primera instancia compe
tente el secuestro y la posesión interina de la 
finca. Cerciorado el Juez con la presentación 
del título de la legitimidad del crédito y de la 
falta de pago, dictará providencia accediendo 
á la demanda, y ordenando la entrega interi
na de la finca si no se verificare el pago den
tro de 15 dias, contados desde la presentación 
de la misma demanda. De esta providencia se 
tomará anotación preventiva en el Registro de 
la Propiedad en el mismo dia de su notifi
cación.

La institución de crédito percibirá las ren 
tas vencidas y no satisfechas del inmueble, 
aplicándolas al pago de su c ré d i to , y recoge
rá asimismo los frutos y rentas posteriores, 
cubriendo con ellos, primero los gastos de 
conservación y explotación que la misma fin
ca exija , y después su propio crédito.

Podrá asimismo, de acuerdo con el deudor, 
continuar cobrando su crédito con el producto 
del inmueble secuestrado, ó promover, au n 
que sea sin dicho acuerdo, su enajenación y la 
rescisión del préstamo en la forma establecida 
en el artículo siguiente.

Cuando la institución de crédito tenga en 
su poder valores ó efectos del d e u d o r ,  podrá 
aplicarlos al pago de su crédito y entablar su 
reclamación por la diferencia.

El título que en todo caso habrá de presen
tarse por el acreedor para reclamar su crédito 
será la minuta especial de la escritura de prés
tamo que tenga en su poder, sin necesidad de 
ninguna otra copia del Registro.

Art. 17. Si la institución de crédito no cre^ 
yere suficientemente asegurados sus intereses 
con la posesión y los productos de la finca hi
po tecada , podrá , después de requerir por es
crito al deudor ó después de estar en posesión 
d u la  misma finca, pedir al Juez competente 
su enajenación en subasta pública y la resci
sión del préstamo. Cerciorado el Juez con la 
presentación del título de la legitimidad del 
crédito y de la falta de pago, m andará verifi
carlo en el término de tres dias, contados desde 
la notificación, y que en caso contrario se 
anuncie con citación del deudor la subasta pe
dida por edictos que se fijarán en los parajes 
públicos y se insertarán tres veces en el Boletín 
oficial y en algún otro periódico de la respec
tiva provincia, donde lo hubiere. De esta pro
videncia ¿e tomará anotación preventiva en el 
Registro de la Propiedad. La subasta se cele
brará  veinte dias después de la fecha de dicha 
p rov idencia , en cuyo plazo y con el intervalo 
correspondiente se publicarán los edictos; será 
autorizada por uno de los Escribanos del Juz
gado, y se verificará en la forma establecida 
para las subastas vo lun tar ias ; pero con suje
ción á lo que dispone la sección 2.a , tít. 20 
parte  1.a de la ley de Enjuiciamiento civil 
respecto al justip recio , retasa y adjudicación 
de los bienes em bargados, posturas admisibles 
en el rem ate ,  aprobación judicial de este, en
trega de títulos, otorgamiento de escritura y 
liquidación del precio abonado por el com 
prador.

Si el deudor verificase el pago antes de la 
celebración del remate, se suspenderán los 
procedimientos; si no lo verificase en dicho 
término, el Juez dictará providencia aproban
do la subasta y declarando rescindido el p rés
tamo.

Con el precio del remate se pagarán en  
prim er lugar los réditos devengados por la 
institución de crédito hasta el dia del pago, y  
los gastos de la subasta y enajenación.

Art. Í8 .  El secuestro, y en su caso la ena
jenación de las fincas hipotecadas, según lo 
dispuesto en los dos artículos anteriores, no se 
suspenderá por dem anda que no se funde en 
algún título anteriormente inscrito, por la 
muerte del deudor ni por la declaración en 
quiebra ó concurso del mismo ó del dueño de 
la finca hipotecada. Vendida la finca, el com
prador pagará á la institución de crédito d e n 
tro de ocho dias todo lo que se le deba por r a 
zón de su préstamo, y el sobrante que resulte del 
precio quedará á disposición de los Tribuna
les para que lo distribuya con arreglo á dere
cho. Este pago se entenderá sin perjuicio de 
la acción que pueda corresponder al deudor ó 
al tercero perjudicado, si ¡o hubiere, la cual 
podrá ejercitarse en el juicio correspondiente.

Art. 19. Toda providencia en que se orde
ne el secuestro ó la venta de una finca hipote
cada á la institución de crédito se notificará 
personalmente á los que después de esta hayan 
adquirido ó inscrito algún derecho sobre ella, 
si fuere conocido su domicilio; y si no lo fuere, 
se les hará saber por medio de edictos que se 
insertarán en los periódicos oficiales y se fija
rán en los parajes públicos.

De las providencias que dicten los Jueces 
para el secuestro ó enajenación de los bienes 
hipotecados no se dará  apelación ni recurso 
alguno.

Art. 20. Si la finca hipotecada fuese em 
bargada por otros créditos del deudor y llegare

á anunciarse su remate, la institución de cré
dito pedirá la rescisión del préstamo y su reem
bolso del modo establecido en el art. 17. La 
providencia que en tal caso ordene la subasta 
á favor de dicha institución suspenderá de de
recho el remate anunciado á instancia del otro 
acreedor, para cuyo efecto se comunicará al 
Juez que lo hubiere decretado, si fuere distinto.

Art. 21. También podrá rescindirse el con
trato  de préstamo y se exigirá el reintegro 
del capital cuando la finca hipotecada se d e 
teriore ó disminuya de valor hasta el punto de 
no ser garantía suficiente del crédito.

Las cuestiones á que pueda dar  lugar el se
cuestro de la finca hipotecada ó la rescisión 
del préstamo por insuficiencia de la hipoteca 
se ventilarán por el procedimiento establecido 
para los incidentes de los artículos 342 y si
guientes de la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 22. Cuando la finca hipotecada cam 
bie de dueño, quedará  de derecho subrogado 
el adquirenle en todas las obligaciones que por 
razón de ella hubiere contraido su causante 
con la institución de crédito. El adquiren te  
dará conocimiento á esta de su adquisición 
dentro de los 15 dias siguientes al en que se 
consume; y si no lo hiciere, le perjudicarán los 
procedimientos que aquel dirija contra su cau 
sante para el cobro de sus réditos.

Madrid á cinco de Enero de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El Ministro de Hacienda, 
L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

En vista del impulso comunicado á las ope
raciones de la Casa de Moneda de Madrid para 
satisfacer las necesidades de la circulación, y 
teniendo en cuenta la conveniencia de dism i
nuir para el Estado el gasto de reacuñar las 
monedas que represen tan  las fracciones del 
escudo conforme al sistema establecido por 
decreto de 19 de Octubre último; en uso de 
las facultades que me competen como miem
bro del Gobierno Provisional y Ministro de 
Hacienda, y sin perjuicio de las disposiciones 
que puedan adoptarse para reorganizar las 
demás partes  del sistema monetario,

Vengo en decretar  lo siguiente:
Artículo 1.° Cesará desde la fecha en q u e  

se publique y comunique este decreto la acu
ñación de m onedas de 40, 20 y 10 céntimos 
de escudo, que se verifica conforme á los a r
tículos 2.° y 3.° de la ley de 26 de Junio 
de 1864.

Art. 2.° Desde luego se procederá á la acu
ñación de monedas de una peseta, cuyo peso, 
ley y demás circunstancias serán las que ex 
presa el art. 4.° del decreto de 19 de Octubre 
úl t im o , empleándose provisionalmente y hasta 
la adopción de los cuños definitivos los apro
bados por separado en esta fecha.

Art. 3.° El valor de cada peseta del nuevo 
cuño, con relación á las demás monedas que 
actualm ente circulan, será el de 4 rs. vn. al 
peso, ley y talla determinados en el citado de
creto de 19 de Octubre de 1868.

Madrid cinco de Febrero de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El M inistro de H acienda, 
L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

En vista de las razones expuestas por Don 
Gabriel Rodríguez, y en uso de las facultades 
que rae competen como individuo del Gobier
no Provisional y Ministro de Hacienda,

Vengo en admitirle la dimisión que ha pre
sentado del cargo de Subsecretario de este Mi
nisterio, quedando satisfecho del celo y lealtad 
con que lo lia desempeñado.

Madrid cinco de Febrero de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El M inistro de Hacienda, 
L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

En uso de las facultades que me competen 
como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Hacienda,

Vengo en disponer que se encargue interi
nam ente de la Subsecretaría de este Ministerio 
el Director general de Contribuciones D. Juan 
García de Torres.

Madrid cinco de  Febrero de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El Ministro de Hacienda, 
L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Excmo. S r .: Oida la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos de la Península sobre la clasifica
ción de gastos del presupuesto de Obras públicas en 
esa isla, y sobre los haberes y servicios que en el 
mismo se consignan; y de conformidad con lo ex 
puesto por la m ism a, en uso de las facultades que m e 
competen como individuo del Gobierno Provisional 
y Ministro de Ultramar, he tenido á bi<jn resolver 
que en la sección 7.a del presupuesto del ano eco
nómico próximo se introduzcan las siguientes a ltera
ciones :1.a Dividir el capítulo 9.® (personal) en dos artí
culos, comprendiendo en el primero el personal fa
cu ltativo , ó sea los Ingenieros y A yudantes, y en el 
segundo los Sobiestantes, Pagadores, Escribientes, 
Delineantes, Escribientes-ordenanzas y guardas de 
parques.2.a El capítulo 10 (material) debe comprender un 
sólo artículo, incluyéndose en él las indem nizacio
nes de gastos de viajes á los Ingenieros y subalternos, 
Pagadores por conducción de caudales y quebranto  
de m oneda, alquileres de oficinas, gastos de m uebla
je , alumbrado y com bustible, papel &c., reparación 
y composición de instrum entos, útiles y colección de 
materiales y  alquileres de parques, de útiles y her
ramientas.

3.a El capítulo 11 (material de carreteras) debe 
dividirse en tres artículos com prendiendo en el pri
mero conservación, en  el segundo reparación y e n  
el tercero la nueva construcción.

4 .a A continuación del capítulo anterior deberán 
ponerse otros dos para personal y material de ferro

carriles , siguiendo después los dos capítulos de per
sonal y material de Puertos y Faros.

5.a El capítulo último (atenciones generales) se 
denominará ((Construcciones civiles,» descartándose 
de dicho capítulo lo que se refiere á alquileres para 
el servicio de carreteras y ferro-carriles, que tiene 
su colocación natural en los capítulos relativos á estas servicios.

Adem as se realizarán en el presupuesto vigente  las siguientes economías :
1.a Se suprim irán los cuatro sirvientes aux ilia

res que figuran en el capítulo 12, art. 1.°, sirvientes  
que se consideran innecesarios, que no existen en la 
Península en ningún puerto y cuyos haberes im por
tan 2.000 escudos.

2.a El personal de cada draga se arreglará á la 
plantilla que sigue: un maquinista, dos fogoneros, seis 
marineros, dos cadeneros para los movimientos de 
proa y popa, uno para el servicio de escalas y un pa
lero por plano inclinado.

3.a El personal de los vapores rem olcadores cons
tará de un Gapitan, si así lo exige la im portancia 
del buque, y además un contramaestre, dos fogone
ros y seis marineros por término medio.

4.a Si los gánguiles son remolcados , se empleará 
además un marinero por gánguil.

5.a Se suprimirá tam bién el práctico amarrador, 
cuyo haber es de 1.680 escudos, quedando este ser
vicio com pletam ente libre.

6.a En el capítulo 13, art. 1.°, se rebajará además 
la partida de 1.095 escudos que se asigna para seis 
raciones diarias de los dos vigías y  cuatro sirv ien 
tes del Morro de la Habana.

7.a En el mismo capítulo y artículo se rebajarán 
los 30.277 escudos que se gastan en alimento de las 
tripulaciones de las dragas y remolcadores, debien
do este gasto ser satisfecho por cuenta de los intere
sados.

8.a La limpieza y alumbrado de los m uelles de 
los puertos, debiendo ser de cuenta de las Munici
palidades respectivas cuando dichos m uelles formen 
parte de la población, como sucederá en casi todos 
los de esa isla , se rebajarán del expresado capítu
lo y artículo cuantas partidas se encuentren en el re
ferido caso.

Con las observaciones arriba expresadas se pro
cederá por las dependencias de Obras públicas á la 
redacción del presupuesto del ramo para el año eco
nómico próximo, el cual deberá ser elevado por Y. E. 
á este Ministerio á la mayor brevedad; teniendo pre
sente además que en el artículo del material de puer
tos deberá fijarse una cantidad para auxilios maríti
mos á fin de atender con ella á tan importante 
objeto.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 27 de  
Enero de 1869. LOPEZ DE AYALA.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
D E  M A R I N A .

16 Enero. Concediendo cuatro meses de licencia al Capitán de infantería de Marina de la reserva D. Juan 
Diaz y Campoy.Id. id. Idem á D. Manuel Padillo y á D. Juan Campoy y Pei'ez, Preceptores de la Escuela de aprendices navales, la cruz de primera clase del Mérito naval.Id. id. Nombrando al Teniente de navio de primera clase D. Luis Serra para desempeñar los cargos anejos á su clase en la fragata A lm ansa .Id. id. Idem segundo Comandante del vapor P izar-  
ro al Teniente de navio D. Francisco Llobregat.18 id. Concediendo dos meses de licencia al Teniente de navio de segunda clase D. Simón González 
Nandin.Id. id. Disponiendo sea embarcado en la fragata 
Villa de Madrid el Teniente de navio de segunda clase 
D. Luis Cepeda.19 id. Destinando al apostadero de la Habana á los Alféreces de infantería de Marina D. Manuel Sánchez y D. Luis Fernandez y González.Id. id. Concediendo el distintivo de segando contramaestre al que lo es tercero de la escala de arsenales José María Muñoz.Id. id. Idem licencia absoluta para separarse del servicio al Alférez de navio D. Yíctor Matlieu y Zavala.20 id. Idem dos meses de próroga á la licencia que disfruta el primer Médico de la Armada D. Juan Fran
cisco Sánchez.Id. id. Idem cuatro meses de licencia al Capitán do 
navio D. Gabriel Pita da Veiga.Id. id. Idem id. id. al Teniente de navio de primera 
clase D. Eduardo Montojo.Id. id. Idem id. id. al de igual clase D. Tomás R ive- 
ro y CVNeale.Id. id. Idem la vuelta al cuerpo de infantería de Marina al Alférez D. Rafael García Galvez.21 id. Autorizando á D. Juan Llorca para cambiar el nombre del bergantin-goleta Cazador por el de Jna- 
n ita .2o id. Destinando á las oficinas de este Ministerio al Suboomisario de Marina D. Jerónimo Manchón y Sán
chez.26 id. Nombrando para la asistencia del sexto batallón de infantería de Marina al primer Médico de la Ar
mada D. José López y Riera.Id. id. Promoviendo al empleo de Teniente á los Al
féreces alumnos de la Academia de Estado Mayor de artillería de la Armada D. Ramón Albarran y Márquez, D. Juan Sandoval y Monarand, D. Gabriel Escribano y Arjona, D. Joaquín Cifuentes y Atmeller y D. Manuel 
Ramos Izquierdo.Id. id. Idem al empleo de Alférez á los alumnos de tercer año de la expresada Academia D. Joaquín de Ariza é Hidalgo, D. Germán Hermida y Alvarez, D. Manuel García y Páram o, D. Domingo Alfonso y Espinosa, D. Eladio Santos y Manso y D. Juan Ros y Carcer.27 id. Destinando al Departamento de Cartagena para que embarque en uno de los buques de la escuadra del Mediterráneo al Alférez de navio D. Crescente
García. , », „, j * -Id. id. Promoviendo al empleo de Alférez de navio a los Guardias marinas de primera clase que á continua
ción se expresan:D. Estéban Almeda y Gallegos, D. Pedro Sánchez y  Calvo, D. Fernando García de la Torre, D. Eusebio R edondo y Guerrero , D. Leopoldo García de Arboleya, D. Francisco Morales y Guerrero, D. Pedro Valderrama y Soto, D. Francisco Perez y Cuadrado, D. Vicente Cer- vera y Topete, D. Rodolfo Matz y Buenrostro, D. Felipe Ariño y Michelena, D. José Rodriguez de Vera, Don Adolfo de España y Gómez, D. José de la Mier y Zama- nillo, D. Alberto Valseiro y Casajús, D. Pedro Domínguez y Jimeno, D. Antonio de Aranda y Morales, Don Juan Velarde de la Mota, D. José Pidal y Rebollo, Don Antonio Lazaga y Hurtado, D. José Galvez y Rodriguez de Arias, D. Adriano Sánchez y Lobaton, D. Juan López Chaves y Gavarra, D. Mariano Perv y Arana, Don Emique Ramos y Azcarraga, D. Luis del Campo y Mon- fort, D. Luis Jácome y Pareja, D. Alonso Morgado y Pita da Veiga, D. Eduardo García y Magureguq D. Duis Vasco y Armero, D. Juan Elisa y Vergara, D Rafael Vivanco y Torrilla, D. José Antonio Boado y Montes, 
D. Enrique Arboleya y Alvarez.Id. i d .  D i s p o n i e n d o  se en* argüe de la Comandancia
general del arsenal de Cartagena al Capitán de navio D. Juan Ulescas, y de la Subinspeccion del mismo D. F e-
deí d ° i ^ U1Concediendo la graduación de Teniente de 
fragata ál Alférez de navio graduado D. José Vilanova.Id id. Destinando al apostadero de Filipinas al primer Módico de la Armada D. Fernando de la Concha v Becerra, y  á los segundos D. José Serra y Blasi, Don 
J o a q u í n  Estariol y Quintana, D. Pedro Casellas y Planas , D. Sabino Alvarez Falagiani, D. Fernando del Bosch y Juliá y D. Félix Iquino y Caballero; y^al apostadero de la Habana ai primer Módico D. Emilio Ruiz 
y  San Román y á los segundos D. Luis Iglesias y Pardo, D. Joaquin Mascaré y Cos, D. Francisco Carrasco y EU'» 
riquez y D. Victoriano Otero y Fontan,



Id. id. Promoviendo á Capitán de fragata, para cu
brir vacante , al Teniente de navio de primera clase 
D. Braulio Montojo.Id. id. Nombrando Ayudante personal del Coman
dante de la escuadra del Mediterráneo al Teniente de 
navio de segunda clase D. Antonio Armero.Id. id. Idem segundo Comandante de la fragata Al- mansci al Capitán de fragata D. Pedro Prida.Id. id. Idem Ayudante de la Comandancia de Marina y Capitán ;del puerto de Barcelona al Teniente de 
navio D Ricardo Pavía.£8 id. Idem Ayudante del sexto batallón de infante
ría de Marina al Teniente D. Serafín Piñera y Perez.

Id. id. Idem Abanderado del mismo al Alférez Don Florencio Villa y Soto.Id. id. Idem Comandante del arsenal de Cavite al Capitán de fragata D. Narciso Fernandez P c d r i ñ a n .
29 id. Idem Comandante de Marina de Alicante al 

Capitán de navio D. Francisco Navarro.Id. id. Idem Comandante de Marina de Algeciras al 
Capitán de navio D. Juan Soler.Id. id. Idem práctico de número del puerto de San
tander al supernumerario Francisco María Marcos 
Gómez.Id. id. Idem práctico amarrador del puerto de Valencia al s u p e r n u m e r a r i o  José Francisco Damiá.

Id. id. Concediendo la antigüedad de 14 de Diciem
bre de 1867 en el grado de Teniente á ios que lo obte
nían con sueldo y sin antigüedad primeros Condestables D. Manuel Araujo Murillo y D. José Suarcz y Suarez.

30 id. ídem el sueldo de 55 escudos mensuales al 
primer Contramaestre D. José Ballcster.

EXPOSICIONES AL GOBIERNO PROVISIONAL.
Excmo. S r . : El Ayuntamiento de esta capital lia visto con el más profundo y doloroso sentimiento el horrible asesinato perpetrado en la persona del digno cuanto infortunado Sr. Gobernador de Burgos, precisamente en el momento en que se disponía á cumplir una disposición emanada del Gobierno Provisional.Los crímenes de semejante especie son incalificables, 

y únicamente pueden cometerlos los hombres sin con
ciencia, sin amor á la humanidad y sin respeto á las leyes.

El fallo de los Tribunales no se hará esperar, y el 
Gobierno debe disponer que inmediatamente caiga sobre los culpables el castigo á que por tan inaudito y 
horrible atentado se han hecho acreedores. Hacemos presente al propio tiempo el amargo pesar que embarga 
á esta Municipalidad, y reiteramos á V. E. que siempre 
nos encontrará á su lado para defender el orden y hacer respetar las leyes.

Logroño 27 de Enero de 1869.=Nicanor de R ivas .=  (Siguen las firmas.)
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: Los que suscriben, individuos del Ayuntamiento popular y vecinos de la villa de Melgar de Fernamental, en la pro

vincia de Burgos, poseidos de la más honda sensación 
por el horroroso y vandálico asesinato perpetrado en la persona del dignísimo, leal y celoso Gobernador civil de 
esta provincia D. Isidoro Gutiérrez de Castro en el dia 
2b del mes actual, protestan enérgicamente y con la mayor indignación contra un acto de barbarie tan ale
ve y cobardemente ejecutado por los enemigos de la libertad en el momento de cumplir con uno de sus de
beres, y piden al Gobierno Provisional, deque V. E. for
ma parte, queá  los autores y cómplices de tan horrendo como sacrilego crimen se les imponga con severidad y prontitud el merecido castigo.

Dígnese, pues, V. E. admitir benévolamente esta manifestación de los sentimientos que animan á este Mu- nipio y vecindario, y el profundo respeto y sincera adhesión al Gobierno Provisional.
Dios guarde á V. E. muchos años. Melgar de Fer

namental 28 de Enero de 1869.=Excmo. Sr.=(Siguen las firmas.)
Excmo. Sr.: El Comité y Círculo liberal de Ciuda- 

dela de Menorca, profundamente afectado por el alevoso asesinato cometido en la persona del Gobernador civil 
de Burgos, euyo hecho revela que los enemigos de la libertad no reparan en los medios para aniquilarla , pi
den al Gobierno Provisional de la nación un ejemplar castigo para el asesino, sin miramientos de ninguna especie.

Este Comité y Círculo ofrece al Gobierno Provisio
nal su decidido apoyo para el soslen y afianzamiento de las libertades pátrias.

Ciudadela de Menorca Enero 30 de 1869.=(Siguen las firmas.)
Excmo. Sr.: El Comité y Círculo liberal de Ciudadela de Menorca, profundamente afectado por el alevoso asesinato cometido en la persona del Gobernador civil de Burgos, cuyo hecho revela que los enemigos de la libertad no reparan en los medios para aniquilarla, piden al Gobierno Provisional de la nación un ejemplar casti

go para el asesino, sin miramientos de ninguna especie, esperando se apresure á decretar la libertad de cultos 
para que España pueda disfrutar del gran principio sal
vador unánimemente proclamado por la revolución, sin atender á consideración alguna; mucho más cuando en 
Roma se tolera y consiente, siendo el centro del catolicismo , lo que á esta nación sin derecho alguno quiere negársele.

Este Comité y Círculo ofrece al Gobierno Provisional su decidido apoyo para el sosten y afianzamiento de las libertades pátrias.
Dios guarde á Y. E. muchos años. Ciudadela de Me

norca 30 de Enero de 1869.=Camilo Mojon y Llovés .=  (Siguen las firmas.)
Excmo. S r . : El Ayuntamiento popular que tengo e* honor de presidir , las Autoridades y funcionarios pú

blicos , los voluntarios de la patria y mayores contribuyentes de esta capital de partido, llenos de la más pro
funda indignación al leer Ja infausta noticia del horroroso atentado cometido en la ciudad de Burgos en la persona de su primera Autoridad delegada del Gobierno de la nación, acordó en sesión pública de hoy ma
nifestar á V. E. que reprobando enérgicamente los ini
cuos medios de que se valen los que, desconociendo las excelencias de nuestra santa religión, aunque cubiertos con el antifaz del sacerdocio , sólo se cuidan de 
sus medros personales engañando siempre á los incautos con hipócritas apariencias, y llenos de orgullo con 
el oro atesorado por su avaricia, con insolente soberbia 
desafian á la nación amenazándola con la guerra civil, con el robo y el asesinato.

Esta población, por sí y en nombre de todas las del honrado valle de los Pedroches, ofrece al Gobierno Provisional su noble y decidido apoyo, asegurando á V. E. que en este país clásico de lealtad no encontrarán eco 
las maquiavélicas sugestiones de los inhumanos sicofantas misioneros de sangre y exterminio.

Dígnese V. E. aceptar esta franca y leal demostra
ción de los nobles sentimientos que animan á la inmen
sa mayoría de habitantes de esta importante parte de la provincia de Córdoba.

Dios guarde áV. E. muchos años. Salas Consistoria- lesde Pozoblanco 31 de Enero de 1869.=Excmo. S r .= E l  
Alcalde Presidente, Antonio Félix Muñoz.=(Siguen las firmas.)=Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Excmo. S r . : La Corporación que tengo el honor de presidir, tan luego como tuvo noticia del grave atentado 
contra el Sr. Gobernador de la provincia, se apresuró á 
trasmitir al interino de la misma la indignación que le habia causado tan horrendo crimen ; y hoy lo hago 
también en^su nombre á V. E. para que se digne manifestarlo al Gobierno Provisional de la nación.

Dígnese V. E. acoger con benevolencia esta nueva manifestación de la lealtad de este Ayuntamiento en favor del Gobierno constituido.
Dios guarde á V. E. muchos años. Lcrma31 de Ene

ro de 18tí9.=Excmo. S r .= E l  Alcalde p r im ero , Presi
dente, Federico A rro y o ^ E x c m o .  Sr. Ministro de la Gobernación.

 ̂Al Gobierno Provisional de Ja nación.—El A yunta
miento popular que tengo el honor de presidir , h a 
ciéndose intérprete de los nobles sentimientos de los vecinos de esta villa, ha acordado en sesión extraordi
naria de este dia manifestar á V. E. la profunda indig
nación que le ha causado el inaudito y alevoso asesinato del Gobernador de Búrgos.

Laredo 1.° de Febrero de 1869.= (Siguen las firmas.)
Excmo. S r . : El Ayuntamiento popular de la villa de Berga, en la provincia de Barcelona, que tengo el 

honor de presidir , no puede monos de significar fran
camente el sentimiento y horror que le ha causado el terrible asesinato cometido en la persona del digno Gobernador de la ciudad de Búrgos; y al mismo tiempo 
que_lamenta con vivo pesar un crimen tan extraordinario y merecedor del más severo castigo, se ofrece 
unánime en cuanto alcance su humilde posición á prestar a ese Gobierno Provisional todo su anovo v sumisión. 1 J J

Dios guarde á V. E. muchos años. Berga L° de Fe
brero de 1869 ==E1 Alcalde primero, Tomás Galard .=  Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Excmo. S r . : Este Ayuntamiento, sus empleados, los que lo son de  la A d m i n i s t r a c i ó n  de  los bienes que per
tenecieron al Patrimonio de la corona y el resto de los habitantes de es t e  Sitio r e c i b i e r o n  con el más profufido 
sentimiento la f atal  noticia del asesinato vil cometido 
en la persona del Sr. Gobernador de B ú rg o s , y se encuentran propicios todos á prestar su apoyo con sus personas é intereses al Gobierno P rovis ional, con cuyas ideas se hallan identificados, para p ro cu ra r la  conser
vación del orden en su localidad y en cualquiera otro punto en que fuera necesario su auxilio.

Dios guarde á V. E. muchos años. San Lorenzo 3 de 
Febrero de 1869.=Excmo. S r.= Ignac io  López.=Exce- lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación.

Excmo. S r . : Con el objeto de que conste en el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., tengo la honra de sig
nificarle que el Ayuntamiento, mayoría monárquica y 
republicanos del pueblo de Puerto-Lápiche me han ofrecido, con motivo del horroroso crimen cometido en Burgos, su cooperación y apoyo para sostener la liber
tad y principios proclamados por la revolución.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ciudad-Real 3 de Febrero do -J 869— Excmo. S r .= Joaquin  de Ibarro la .=  Excmo. Si*. Ministro de la Gobernación.
Excmo. Sr : Los socios del Casino de Castrojeríz, provincia de Búrgos, después de manifestar su profun

da indignación por el vandálico atentado cometido en 
la persona del digno Gobernador que fué de esta provincia D. Isidoro Gutiérrez de Castro , al consignar sus 
sentimientos me encargan manifieste á V. E. han abier
to una suscricion entre los individuos de su seno para hacer una solemne función fúnebre religiosa en la par
roquia de Santo Domingo de esta villa, con asistencia de todos los Cabildos y Autoridades, por el eterno descanso del alma del mencionado Sr. Gobernador, y dar limosna á los pobres de esta población, demostrando de 
esta manera el aprecio y estimación que les merecía tan digno funcionario.

Dios guarde á V. E. muchos años. Castrojeriz Fe
brero 3 de 1869.=Hermógenes Parra .=Tim oteo Perdiguero. =E xcm o. Sr. Ministro de la Gobernación.

Excmo. Sr.: El horrible atentado cometido en la Catedral de Búrgos, asesinando al Gobernador civil de aquella provincia, ha conmovido hondamente al A y un
tamiento de Ecija. Indigna y sorprende á la vez el fanatismo de turbas feroces, oprobio de nuestra nación y de nuestro siglo, que guiados por falsos é hipócritas 
apóstoles de una religión civilizadora y tolerante se lanzan con salvaje frenesí en el mismo templo y ante 
las aras de Dios justo y clemente á inmolar una víctima indefensa, sólo por haber intentado, obedeciendo ór
denes superiores, salvar del polvo y del olvido las preciosidades artísticas que la Iglesia metropolitana encierra, rescatándolas para el estudio y para la ciencia, y 
convirtiéndolas en un elemento de adelanto y de gloria para el país. El Ayuntamiento y los liberales de esta 
ciudad hacen votos por que escenas semejantes no se repitan; por que se castigue con severidad á los autores é instigadores de tan sangrienta profanación , y por que 
la dura lección recibida sirva para estar apercibidos contra las tramas de los enemigos rencorosos de la revolución.

Ecija 2 de Febrero de 1869.=Rafael de Mérida y García.=Evaristo Mejía de Polanco.

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento popular de esta ciu
dad acordó, en sesión extraordinaria que celebró con fecha l.° del actual, manifestar á V. E. la profunda in
dignación que le ha causado el alevoso asesinato del 
Gobernador de Búrgos, y ofrece al Gobierno Provisional su decidido apoyo para que tengan cumplimiento 
sus disposiciones, y desea recaiga contra la persona ó personas culpables el condigno castigo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Nájera 3 de Fe
brero de 1869.=E1 Alcalde Presidente del Ayuntamiento, Manuel Perez Azcárate.=Manuel Fernandez, Secre- tario.=Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Excmo. S r . : El Ayuntamiento popular de esta villa de Navahermosa, en la provincia de Toledo, y un gran 
número de vecinos de la misma que se han significado 
en diferentes épocas políticas como partidarios de la idea l ibera l , han leido con horror la noticia del asesinato llevado á cabo en la persona del que fué tan dig
no Gobernador de Búrgos por fanáticas y brutales tu rbas movidas indudablemente por los que, enemigos de la verdad, de la razón y de la justicia, explotan siempre 
en provecho propio la ignorancia de los pueblos para hundirlos en la esclavitud y la miseria.

El mismo Ayuntamiento y vecinos ofrecen de nuevo su adhesión y lealtad al Gobierno que hoy rige los 
destinos de España, como lo hicieron en otra ocasión por la sublevación de Cádiz.

Lo que por acuerdo del repetido Ayuntamiento y vecinos comunico á Y. E. á los fines consiguientes.
Dios guarde á V. E. muchos años. Navahermosa 3 

de Febrero de 1869.=Manuel Oabrero.=Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
SENTENCIAS.

A todos los que las presentes  vieren y en tend ie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que el Gobierno Provisional de la nación ha 
decretado lo siguiente:

«En el pleito pendiente an te  el Consejo de Estado 
en pr im era  y única instancia en tre  partes,  de la una 
el Dr. D. Justo Pelayo Cuesta, á nombre de D. Vicen
te Maurezo, Farm acéutico  domiciliado en la c iudad 
de la Cor uña, dem andante; y de la otra el Fiscal en 
representación de la Administración general del Es
tado, demandada, sobre inteligencia de un contrato 
de suministros de medicamentos pa ra  la Arm ada en 
el D epartam ento  de Ferrol:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que por escritura pública otorgada en el Ferrol á 

27 do Mayo de 1866 se adjudicó á D. Vicente Mau
rezo, Doctor enFarm acia,  como mejor postor en el p ú 
blico remate prev iam en te  anunciado y celebrado al 
efecto, el suministro por dos años de los m ed ica
mentos y envases necesarios para el servicio de los 
hospitales y buques  del mismo Departamento, bajo los 
pliegos de condiciones publicados p a ra  dicha subas
ta y trascritos en la misma escritura que  el c o n t ra tista aceptó:

Que la condición 4.a del pliego de las espe
ciales bajo las cuales se sacó á pública subasta el 
expi esado suministro está concebida en los términos 
siguientes. «Los precios tipos admisibles serán  los que 
se detallan en las ad jun tas  notas señaladas con los 
núm eros !.0 y 2.°, en la inteligencia que las r e 
bajas sobre los valores de las medicinas que com
prende la primera serán además de la deducción del 
20 por 1 00 que en dichas notas se expresa;» y la nota 
de esta referencia está encabezada con el epígrafe 
siguiente: «Relación de las medicinas de que necesi
ta sur t irse  la Marina de este Departamento (el de 
Forro!) para proveer el repuesto y consumo de los 
buques de guerra, depósito de marinería del arsenal 
V otros establecimientos que pudieran crearse, con 
expresión de los precios que tienen en las oficinas 
de fai macia con aiieglo á la tarifa vigente, de los que 
se reba jara  el 20 por 100 según se previene en la 
advertencia tercera de la misma tarifa:»

Que en la quin ta de las condiciones especiales del 
mismo pliego se establece «que si ocurriera el ex 
traordinario caso de haberse de necesitar algunas 
medicinas y envases no com prendidas  en las e x p re 
sadas notas, será obligación del contratista su en tre 
ga , abonándosele el valor á que se expendieren 
en las boticas de la población, con la rebaja del 20 
por 100 prevenida en tarifa:»

Que el pliego de estas condiciones, con las notas ó 
relaciones de precios á él ad juntas ,  fueron formados 
por la Intervención de Marina del Departamento, y 
aprobados por la Jun ta  consultiva de la Armada 
en 25 de Noviembre de 1866, según resulta de su 
anuncio al público inserto en la mencionada escritu
ra de 27 de Mayo de 1866; y de esta misma aparece, 
según el acta del remate en ella trascrita, que D. Vi
cente Maurezo, por la proposición que en él hizo y 
le fué aceptada por Ja Administración, se com pro
metió á verificar el suministro subastado y á los 
precios tipos que  aparecen  en la nota núm. 1.°, con 
la rebaja del 6 ) por 100 sobre la chl 20 por 100 que 
so fija en la condición 4.a, y con la del 10 por 100 
en los precios tipos de la nota núm. 2:

Que montado ya el servicio del suministro con

arreglo á esta contrata, la Intendencia del Departa 
mentó en 12 de Enero del año último hizo al con
tratista un pedido extraordinario  de medicinas no 
com prendidas  en las relaciones de la m ism a, y pidió 
al Farmacéutico del hospital y al Subdelegado de 
Farmacia  de Ferrol,  una relación de todos los m ed i
camentos fio comprendidos en contrata y de uso más 
frecuente en el referido hospita l , con expresión d é lo s  
precios que ten ían  en las boticas de dicha población 
para que sirvieran de tipo en lo sucesivo si el con
tratista se conformara con ellos, no pudiendo á pesar 
de todo llegar á obtenerse los precios medios:

Que en vista de esto, y toda vez que el contratista 
manifestó hallarse conforme en que se le abonasen 
las medicinas no determ inadas en contra ta  al p r e 
cio medio á que se expenden en los distintos es ta 
blecimientos de Ferrol,  y no al precio mínimo, se 
acordó q u e ,  resultando que en tre  el precio de tarifa 
con la rebaja del 20 por 100 y el precio medio á 
que se expenden  aquellas en las boticas de Ferrol 
aparece una baja de 68 por 100, que con la del 20 
por 100 de tarifa sube á un 88 por 100, facilitase el 
contratista las medicinas á que se refiere la c láusu
la 5.a, con la rebaja del 60 por 100 con que se co m 
prometió á verificar el suministro de las demas so
bre la del 20 por 100 de que tra ta  la misma con
dición :

Que habiendo reclamado el contra tista  contra  el 
expresarlo acuerdo, esta reclamación fué desestimada 
por las Autoridades  de Ferrol; recayendo por último 
en su consecuencia la real orden de 27 de Mayo 
de 1867, por la que, de conformidad con lo expuesto 
por la Dirección de Contabilidad y con lo informado 
por la de Sanidad de la A rm a d a ,  se resolvió que  se 
sujete el asentista D. Vicente Maurezo á lo estipulado 
en la contra ta ,  en cuya condición 5.a se expresa que  
el valor de las medicinas no comprendidas en aq ue
lla será aquel por el que se expendiesen en las bo
ticas de la población, con la baja del 20 por 100 pre
venida en tar ifa ;  debiendo por tanto adoptarse el 
té rm ino  medio de los diferentes precios á que se ex 
p e n d a n ,  y de él verificar la expresada baja del 20 
por 100, más la del 60 por 100 según la ad jud ica
ción de la contra ta;  no debiendo considerarse válida 
la tarifa de 6 de Abril de 1831, invocada por dicho 
asentis ta ,  no sólo por haber sido aprobada otra n u e 
va por real orden de 4 de Mayo de 1864. sino p o r 
que con posterioridad á ella se celebró la contra ta  
vigente á que quedó comprometido, y  cuya citada 
condición 5.a está tan terminante:

Vista la dem anda presentada ante el Consejo de 
Estado por el Dr. D. Justo Pelayo Cuesta á n om bre  
del contratista, en la que solicita que se declare que  
el precio que  la Administración debe abonar al mis
mo por los medicam entos no com prendidos en la 
nota núm ero 1.° ad jun ta  al pliego de condiciones de 
su contrata, que  se le hayan pedido y  se le p id ieren  
en lo sucesivo con arreglo á la quinta de dichas con
diciones, es y debe ser el que por térm ino medio t u 
viesen dichas medicinas en las boticas de F e r ro l , sin 
más rebaja que la de un 20 por 100, y con aplicación 
exclusiva en todo caso para d e te rm in ar  este precio 
de la tarifa de 16 de Abril de 1831 como p a r te  in 
tegrante del mismo contrato; y que  en su consecuen
cia se modifique en este sentido la prec itada  real 
orden de 27 de Mayo de 1867:

Visto el escrito de contestación del Fiscal , en el 
que se pide la absolución de la referida dem and a  y 
la confirmación de la real o rden  por la misma im 
pugnada :

Considerando que en la proposición de D. Vicente 
Maurezo, ajustada al modelo que se publicó y por 
consiguiente admitida por la Ju n ta  económica del 
Departamento de Ferrol, no se hizo expresión de re
baja  ni modificación alguna respecto á las medicinas 
y envases d e q u e  trata  la condición 5.a, refiriéndose 
las bajas ofrecidas concretamente á las notas ad ju n 
tas al pliego de condiciones, por lo cual debe c u m 
plirse dicha condición en los términos que  Ja misma 
expresa ,  aceptados por las partes contratantes:

Considerando, por lo tan to,  que  la rebaja del 60 
por  100 sobre la del 20 q ue  en su proposición hizo 
el citado Maurezo, como limitada á las medicinas 
com prendidas  en la condición 4.a, no puede hacerse 
extensiva á las medicinas y envases de la co n d i
ción 5.a, sin que obste á esta clara y genuina inteli
gencia del contrato el párrafo segundo de la condi
ción 2.a de las generales, toda vez que  no se trata en 
este pleito de efectos de la m ism a clase á q ue  el p á r 
rafo se contrae:

Y considerando que, sea cualquiera  la tarifa á 
que  para  sólo la baja del 20 por 100 se refiera d i 
cha co nd ic ió n , es evidente que no puede a tenderse 
para el abono de las medicinas y envases que e x 
presa á otro precio que «el á que  se expendiesen en 
las boticas de la población,» y cuando este fuese v a 
rio el valor medio que resulte del mismo ;

El Gobierno Provisional,  conformándose con lo 
informado por la Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado en sesión á que asistieron D. Lorenzo Ni
colás Q u in tan a ,  Presidente accidental; D. Amonio 
Caballero , D. Antero de E c h a r r i , D. Tomás Relor t i-  
11o , el Marqués de Alham a, D. Juan  Antoine y Z a-  
yas, D. Rafael de Liminiana y Brignole, D. Cláudio 
Sanz y Martin, y D. Antonio María Blanco y Casta- 
ñola ,

Ha tenido á bien dejar sin efecto la real orden 
im pugnada , y en disponer que  se abonen á D. Vi
cente Maurezo las medicinas á que se refiere la con
dición 5.a de su contrata al precio medio á q u e  se 
expendieron las mismas en las dem ás boticas de  
F e r ro l ,  rebajando solamente e l 20 por 100 que a q u e lla expresa.

Madrid once de Octubre de mil ochocientos se
senta y o c h o — El Presiden te  del Gobierno Provisio
nal y del Consejo de Ministros, Francisco Serrano.»

Publicacion.==Leido y  publicado el an terior  d e 
creto por el Sr. Presidente accidental de la Sala t e r 
cera del Tribunal Suprem o de Justicia en audienc ia  
pública de este dia, acordó la misma Sala que se ten
ga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; se una  á los m ism os, se notifique 
en forma á las partes  y  se inserte en la G a c e t a : de 
que certifico.

Madrid 17 de Diciembre de 4 8 6 8 .= E í  Secretario 
Relator , Licenciado Juan  de Vega Ballesteros.

A todos los que las presentes vieren y en ten d ie -  
ren, y á quienes toca su observancia y  cu m p lim ie n 
to, sabed :  que el Gobierno Provisional de la nación 
ha decretado lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era  y única instancia entre partes ,  de la una 
D. Cários López Navarro, representado por el L icen
ciado IY Ricardo Ruiz Benitúa, dem andante ;  y de la 
otra el Fiscal en nom bre de la Administración, d e 
mandada, sobre nulidad de la venta de varias fincas 
é indemnización por falta de cabida en otras:Visto:

Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que después de haberse adjudicado á D. Cários 

López Navarro 16 fincas rústicas rem atadas  á su 
favor, y de haber adquirido por cesión otras tres 
procedentes todas de los Propios de Colmenar Viejo,5 
acudió á la Administración exponiendo que habia 
encontrado en ellas falta de cabida, y solicitando que 
se le indemnizara; é instruido el oportuno expediente 
resultó que realmente todas las 19 fincas se habían 
anunciado con mayor cabida de la que  tenían: que 
el rematante cedió seis de las expresadas  fincas, nú 
meros 5.960 , 5.961, 6.573, 6 .583 ,  7.057 y 7 .058 , y 
los cesionarios renunciaron á toda indemnización 
conformándose en retener las fincas en el estado en 
que se en contrab an: que  otras t r e s ,  núm eros 5 966, 
6.9o7 v 5.972, se enajenaron con linderos ciertos y 
bien determinados ántes de publicarse la real orden

(l° Ahril de ,8 0 í :  3 UC ,Í1S fincas 11 ú me ros b.-iJo y /. 108 fueron subastadas en Junio y Julio de 
186!, y por lo tanto con posterioridad á la referida 
real orden de 10 de Abril del mismo año* y respecto 
á tres fincas, números 5.838, 5.847 y 1.166, en cuya 
subasta intervino el recurren te  como Escribano ac
tuario , y que después le fueron cedidas por los re 
matantes, aparecía que en el expediente de subasta 
de la finca núm. 7.166, en su  últ imo folio, se refiere

la cesión de la misma que obra en el expediente  de 
la núm. 7.170: v en el penúltimo lo'io de la de e>te 
número consta li  cesión, en la cmd el rem atante  d e 
clara que las fincas de que se le m anda da r  posesión 
las ha adquir ido para su convecino D. Cários López 
Navarro,  al cual se las cedió después de que le fu e 
ron definit ivamente a d ju d ic a d a s , habiendo hecho 
este el pago del p r im er  plazo del precio de ellas por 
orden suya y con metálico del mismo, y en el últ imo 
folio de cada uno de los expedientes  de las fincas 
núm eros 5.838 y 5.840 dicen ó su vez los re m a tan 
tes que  el propio López Navarro pagó el p r im er  
plazo:

Que con presencia de estos datos, y de conformi
dad con lo informado por la Dirección genera l  de 
Propiedades y Derechos del Estado, Asesoría gene
ral del Ministerio de Hacienda, Ju n ta  superior de 
Ventas y Sección de Hacienda del Consejo de Estado, 
se dictó la real o rden de 20 de Febrero de 1864, por 
la cual se resolvió:

1.° Que no procedía la indemnización respecto 
de las fincas núm eros  5 .960 , 5.961 , 6 .573, 6.583, 
7.057 y 7.058 por haber renunciado  á ellas los que 
en la actualidad, por cesión del dem andante ,  son d u e 
ños de la misma:

2-.° Que tampoco procedía respecto de las fincas 
núm eros 5.967 y 5.972 por haber  sido enajenadas  
como cuerpos ciertos antes de 10 de Abril  de 1861:

3.° Que tampoco procedía re la t ivam en te  las fincas 
5.966 y 6.495, que  salieron á subas ta  por el tipo de 
capitalización de la ren ta  que las g rad u a ro n  los p e 
ritos :

4.° Que se declaraban nulas y sin efecto las v en 
tas de las fincas 5.838, 5.840 y 7.166, en cuyas  su 
bastas  in tervino el recu rren te  como Escribano a c 
tuario:

0.° Que era igua lm ente nula la venta de la finca 
núm ero  7.168 por exceder la falta de cabida de la 
m itad  de la expresada en el anuncio de subasta;

Y 6.° Que respecto de las cinco fincas restantes 
rem atadas  después del dia 10 de Abril  de 1861 , se 
les otorgaran las indemnizaciones q ue  la misma 
real orden establece:

Vista la dem anda presen tada  en el Consejo de 
Estado por el Licenciado D. Florencio Gómez P arre -  
ño ,  á qu ien  ha reemplazado después el de la misma 
clase D. Ricardo Ruiz Benitúa ,  con la pretensión á 
nom bre  de D. Cários López Navarro de que  se revo
que la prec itada  real o rden de 20 de Febrero  de 1864, 
en cuanto por ella se dispone que  no procede la in 
demnización solicitada por su represen tado  respecto 
de las fincas núm eros  5.967; 5.972, 5.966 y 6.495, y 
se declara la nu l idad  de la venta  de los núm ero s
5.838, 5.840, 7.166 y 7.168, y se acuerde  por el con
trar io  la procedencia de las expresadas  indem niza
ciones y la validez de las ventas ,  im pugnando al 
efecto las declaraciones consignadas en la misma real 
o r d e n :

1.° Por falta de competencia en la A d m in is t ra 
ción p a ra  hacer tales declarac iones ,  t ra tán dose  de 
fincasen  cuya pacífica posesión estaba el comprador:

2.° Por falta de congruencia en tre  lo resuelto y 
la única cosa pedida, que era la indem nización :

3.° Por ser contrarias á los artículos 34 y 38 de 
la ley h ip o teca r ia :

4.° Por no considerarlas  conformes al derecho 
común establecido por las leyes de Par t ida :

5.° Por separarse  de la recta inteligencia de la 
real orden de 10 de Abril de 1861 :

Visto el escrito de contestación del Fiscal pidien
do la absolución de la dem anda y la confirmación de 
la real orden en la p a r te  im pu gnad a  por la misma: 

Visto en los escritos de réplica y dúplica, en los 
que las partes  reprodu jeron  y esforzaron sus respec
tivas pretensiones:

Vista la prueba propuesta por la pa rte  dem an
d an te  y el auto de la Sección de lo Contencioso en 
que  fué desestimada, sin perjuicio de lo que la Sala 
se s irviera acordar en su dia:

Vistas la ley de 1.° de Mayo de 1855 y la in s 
trucción dada  para su ejecución en 31 del mismo 
mes :

Vistas las reales órdenes de 10 de Abril  de 1861 
y 24 de Diciembre de 1862, y el real decreto de 10 
de Julio de 1865 :

Vista la ley de 20 de Febrero  de 1850 y la real 
orden de 20 de Setiembre de 1852, que  declaran  de 
la exclusiva competencia de la Administración ac t i
va y contenciosa en su caso las cuestiones sobre la 
validez, inteligencia y cumplimiento de las subastas  
de bienes nacionales y de los actos que de ellas de
r iven  :

Considerando que dirigidas las pretensiones del 
dem and an te  á obtener  declaraciones relativas á la 
validez y cumplimiento de las compras de bienes n a 
cionales que  hizo al Estado,  es incuestionab le la 
competencia de la Administración activa y de la j u 
risdicción contenciosa de la misma para conocer de 
las p rom ovidas  por el d e m a n d a n te ,  que habiendo 
acudido espon táneam ente  á una  y o tra ,  hoy les n ie 
ga inconsecuentem ente aquella c o m p e te n c ia :

Considerando que consentidas las resoluciones 1.a 
y 6.a de las que contiene la real orden rec lam ada no 
pu ed en  ser objeto de exam en  ni de decisión en este debate:

Considerando que con arreglo á la real o rden  de  
10 de Abril de 1861, y á la ju r isp ru den c ia  es tab le 
cida en repetidos reales decretos dados á consulta 
del Consejo de Estado, las ventas de bienes naciona
les que se hicieron con designación de límites d e te r 
minados se entienden hechas como do cuerpos cier
tos, y no cabe en ellas indemnización á favor de n in 
gun a  de las partes contratantes por exceso ni defec
to en su cabida ó extensión:

Considerando que las fincas designadas con los 
núm eros 5.966, 5.967 y 5.972 fueron enajenadas  co
mo cuerpos ciertos ántes de publicarse  la real orden de 10 de Abril de 1861 :

Considerando que el d e m and an te  in te rv in o  co
mo actuario en las subastas de las fincas núm eros
5.838, 5.847 y 1.166; las cuales ,  aunque adquir idas  
aparen tem ente  por terceras personas, lo fueron para 
él, y con su dinero se pagó el p r im e r  plazo:

Considerando que las fincas números 6.495 y 
7.168 fueron subastadas en Junio y Julio de I86! y 
por consiguiente con posterioridad á la real o rden do 
10 de Abril del mismo año, hallándose po r  tanto 
com prendidas  en las prescripciones de la de 24 de 
Diciembre de 1862, que  autoriza á la Administración 
para optar en tre  la indemnización ó la n u lid ad  de la v e n t a :

Considerando que la pretensión re lativa al pago 
de las operaciones periciales no ha sido resuelta en 
la real orden  re c la m a d a , y que  por lo mismo no 
puede serlo en esta instancia :

Considerando que las disposiciones del derecho 
co m ú n ,  re la t ivas  al contrato de v en tas ,  no tienen 
aplicación á las de bienes nacionales sino en defecto 
de las especiales á que expresam ente  están su b o rd i
nadas, y estas co m prenden  y resuelven las cuestiones en este pleito prom ovidas:

Considerando, por fin, que tampoco tienen ap li
cación en este litigio los artícu los de la ley hipoleca- 
í ia invocados por el d e m a n d a n te , porque nada se 
ha decidido ni puede decidirse sobre el valor de los 
títulos determinados ni de la eficacia de su  in s cripción ;

El Gobierno Provisional , conformándose con lo 
consultado por la bala de lo Contencioso de! Consejo 
de p i a d o  en sesión a que  asistieron D. Antonio E s
cúdelo  I residente ; D. Antonio C aba lle ro , D. An te-  
ro de L charn ,  D José Eugenio de Eguimbal, O. Agus- 
tin de Jo rres  W ld e r r n n ia ,  D. TomasRetortiIlo, Don 
Gabriel l inriquez y Val.lós, D. Hafael de Liminiana 
y Brignole y D. Antonio de E ch c n iq ue ,

lía tenido a bien absolver  de la dem an d a  á la 
Adm inistración, y en confirmar la real o rden r e d a 
mada en todos sus extremos, exceptuando el relativo 
a la finca núm. 6.495, respecto de la cual la A d m i
nistración optará con arreglo á la real orden de 21 
de Dic iembre de 1862 en tre  la declaración de n u li
d ad  de la venta ó la indemnización al com prador  v lo acordado. ’ J

Madrid diez de O ctubre de mil ochocientos sesen
ta y ocho.— El Presidente del Gobierno Provisional v 
del Consejo de Ministros, Francisco Serrano.»

Pub!icacion.==Leido y pub licado el anterior de 
creto por (ü Sr. P res ídem e accidental de  la Sala te r 
cera del T ribuna l  Suprem o de Justicia en  audiencia 
pública de este dia, acordó la misma Sala que se ten 
ga como r e s o lu c i ó n  final en la instancia y autos á 
que  se refiere: que  se una á los m ism os, se notifique 
en forma á las p a rte s  y se inserte  en la G aceta: de 
que  certifico.

Madrid 17 de Diciembre de 1 8 6 8 .= E 1  Secretario 
Relator, Licenciado Juan de Vega Ballesteros.

En la villa de Madrid, á 29 de Enero de 1869, en el 
pleito seguido en el Juzgado de Hacienda de la provin
cia de Mallorca y en la Sala primera de la Audiencia de aquel territorio por la comunidad de Presbíteros de San
ta Eulalia con el Ministerio fiscal, en representación del Estado, sobre pertenencia de unos bienes:

Resultando que por escritura que otorgó en 15 de 
Octubre de 1691 D. Miguel Luis de Togores,Canónigo de la Catedral de Palma de Mallorca, disponiendo de los 
bienes que habia heivdado de D. Juan Bautista Fornés, 
Beneficiado de la iglesia parroquial de Santa Eulalia’ hizo donación intervivos á Juan Fornés de la parte de 
aquellos que expresó durante p u  vida, y después de 
ella á su hijo mayor varón y á toda ¡su posteridad y 
descendencia masculina, con preferencia del mayor al 
menor y de varón á hembra, llamando en su falta á los 
demás hijos y descendientes de aquel. Y á Miguel Ga
meto unas casas situadas en la calle de la Gabella, y á 
toda su descendencia masculina y femenina en los mis
mos términos, ordenando que en falta de unos y otros, 
y extinguidas sus descendencias, pasaran los citados bie
nes á la comunidad de Presbíteros de la iglesia parroquial 
de Santa Eulalia para que hicieran sufragios en ella 
por el alma del referido Presbítero D. Juan Bautista 
Fornés y los suyos, á disposición de la referida comu
nidad:Resultando que fallecido sin descendientes en 13 de 
Enero de 1865 D. Márcos F e r re r ,  poseedor que se dice 
era de los citados bienes, se promovió expediente por 
el Investigador de la provincia respecto á la mitad de 
ellos, la cual sostenia la citada comunidad deSanta  
Eulalia le correspondía en vir tud de los llamamientos 
del fundador; y que la Jun ta  superior de Ventas de 
Bienes nacionales, de conformidad con el dictamen de 
la Asesoría del Ministerio de Hacienda, en resolución 
que comunicó al Prior de aquella comunidad en 11 de 
Marzo de 1866 declaró procedente la citada denuncia 
en cuanto á la mitad reservable de dichos bienes, y que 
correspondía á los Tribunales resolver las cuestiones 
relativas á la otra mitad de que habia dispuesto el po
seedor, consignando como fundamentos que á los bie
nes referidos estaba llamada en último lugar la citada 
comunidad: que dado el carácter de vinculación ó fidei
comiso á la donación, no habia podido hacerse la divi
sión adjudicando á la inmediata la mitad de los bienes, 
porque no tenia derecho á ella sino después déla  muer
te del poseedor: que aun supuesta la validez de la divi
sión, solamente pudo conceptuarse como libre la mitad 
correspondiente al poseedor, conservando la otra mitad 
el carácter vincular hasta Ja siguiente sucesión que ha
bia venido á pertenecer á la referida comunidad : que 
no habia podido disponer de dicha mitad el poseedor 
del vínculo en concepto de heredero de la inmediata su- 
cesora porque no habia llegado á trasmitirse á la misma 
propiedad ninguna; y que no apareciendo autorizada en 
el Concordato la comunidad de Presbíteros, correspondía su representación al Estado:

Resultando que el Prior de la comunidad entabló en 
11 de Marzo de 1866 la demanda objeto de este pleito, 
sosteniendo que por el fallecimiento sin descendencia del 
último poseedor percibia la mitad de los bienes en vir
tud de los llamamientos del donante, toda vez que la 
comunidad, según las disposiciones vigentes, tenia capacidad para adquirir; pues el Concordato, léjos de ex
tinguir la de Beneficiados, habia venido á darles nueva 
vida, como lo comprobaban las disposiciones publicadas 
poco después sobre provisión de beneficios eclesiásticos y capellanías colativas, corroboradas con las del arre
glo parroquial vigente al fallecer D. Márcos Ferrer, que 
era cuando la comunidad demandante habia adquirido el derecho á los bienes de que se trataba: que además es
tos se hallaban sujetos á una obra pia de carácter mo
mentáneo, no comprendida en la ley de desamortización, y que de todos modos no seria el Estado quien de
biera incautarse de los bienes, sino el Prelado de la dió
cesis, al cual correspondía la administración délas obras 
pias pertenecientes á corporaciones eclesiásticas supri
midas; solicitando en su virtud que sedeclarase que la mi
tad reservable de los bienes sujetos á las vinculaciones dispuestas en la donación de 1691 por el Canónigo Don 
Miguel Luis de Togores correspondía á la comunidad de Presbíteros de Santa Eulalia para los fines que la 
misma donación expresaba, condenando en su consecuencia á la Hacienda á la entrega de dicha mitad , con ?las costas, daños y perjuicios que hubiera ocasionado: 

Resultando que el Ministerio fiscal impugnó la de
manda exponiendo que la comunidad habia debido ante todo habey ofrecido probar que las descendencias de 
Juan Fornés y Miguel Dameto habían quedado extin
guidas: que la acción que se pretendía ejercitar era la 
real, la cual se dirigía contra la cosa, y por lo tanto con
tra un poseedor, siendo este y aquella conocidos, y en el caso actual la mitad de bienes que pedia la comuni
dad no se sabia en qué consistía ni resultaba de dato al
guno que fuera poseedora la Hacienda: que acordada la permutación de los bienes del clero por el convenio de 
4 de Noviembre de 1859, habia quedado este privado de 
retener todos los que pudieran pertenecerle , y el Esta
do con derecho pata incautarse de ellos; y que ni los Cabildos ni las comunidades de la índole de la de Santa 
Eulalia tenían capacidad para retener ni aun para ad
ministrar sus bienes, correspondiendo esta facultad á los Diocesanos, según el referido Convenio:

Resultando que en 15 de Mayo de 1868 dictó la Sala 
primera de la Audiencia de Mallorca sentencia confirmatoria en su esencia de la de primera instancia ,  de
clarando que la mitad reservable de los bienes referidos 
corresponde, conforme á la disposición testamentaria 
del Canónigo Togores, á la comunidad de Presbíteros de Santa Eulalia á los fines dispuestos por dicho testa
dor, ó íuera para que vendidos aquellos en pública su
basta se dedicara su producto en la misma parroquia 
en sufragios por el alma del Presbítero D. Juan Bautis
ta Fornés, según habia determinado aquel, y en su con
secuencia condenó á la Hacienda pública á dimitir y 
entregar á la comunidad de Presbíteros los bienes que reclamaban al objeto indicado :

Resultando que el Ministerio fiscal interpuso recurso 
de casación citando como infringidos los artículos 4.°,5.° y 6.° del convenio celebrado con la Santa Sede en ¿8 
de Agosto de 1859, y publicado como ley en 4 de Abril 
de 1860, porque acordada la cesión al Estad© de los bie
nes de la Iglesia, se hallaba la Hacienda pública en el derecho de retener los de que se trataba, supuesto que 
no eran de los eximidos de la permutación, sin perjui
cio de la reclamación en su caso por parte del Obispo 
de la Diócesis, y no por la comunidad demandante de 
las inscripciones intrasieribles correspondientes:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de A m e ta  :
Considerando que según lo consignado en los artículos 4. y 5.a del Convenio celebrado entre el Gobier

no de España y la Santa Sede en 25 de Agosto de 1859, 
y publicado como ley del Estado en 4 de Abril de 1860; 
al paso que el Gobierno reconoce á la Iglesia como pro
pietaria absoluta de todos y cada uno de los bienes que 
le fueron devueltos por el Concordato de 1851, se establece , por conformidad de ámbas partes contratantes, 
ima permutación de los bienes eclesiásticos por inscrip
ciones instrasferibies de la Deuda consolidada de España del 3 por 100, sin otra excepción que la de los bie
nes especiales enumerados en el art. 6,° del mencionado convenio:

^Considerando que las fincas objeto del presente litigio no se hallan comprendidas en dicha excepción; y que , por el contrario , lo están de lleno en la disposi
ción general de los citados artículos 4.° y 5.°, así como 
en las de la ley desamortizadora de 1.° de Mayo de 1855, puesto que el Canónigo D. Miguel Luis de Togores llamo a su obtención á la comunidad de Presbíteros de la 
iglesia parroquial de Santa Eulalia bajo el mismo con
cepto vincular con quo habia verificado los llamamien
tos precedentes , sin prevenir que al pasar á dicha co
munidad fuesen enajenadas á fin de aplicar su producto en venta á los sufragios que designó, y por con
secuencia amortizándolas y reduciéndolas á la clase de bienes eclesiásticos cuya retención se prohíbe á la Iglesia por o citado Convenio, á la voz que se confiere al Estado el derecho de incautarse de ellos:

Considerando, en su virtud, que la Sala sentenciado- ia al declarar que la. mitad reservable de la indicada 
fundación vincular hecha en 15 de Octubre de 1691 por

u .1.lul.1i f  logo res corresponde á la mencionada co- munulad de I rcsbiteros para que vendidos en pública subasta Jos bienes que la constituyen se dedique su producto en la misma parroquia á los fines prevenidos por e fundador, á la voz que traspasa las prescripciones 
de este, infringe las de los artículos 4.°, 5.a y 6.° del citado Convenio de 4 de Abrál de 1860;

rallam os que debemos declarar y declaramos haber lugar al recurso de casación interpuesto por el Ministe
rio fiscal, en nombre ele la Hacienda pública, y en su 
consecuencia casamos y anulamos la sentencia que en 
15 de Mayo de 1868 dictó la Audiencia de Mallorca,



Asi por está nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  é  insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=José Portilla.=José M. Cáce- 
res.=Laurear«o de Arrieta.=Valentin Garralda.=Fran- 
cisco María de Castilla.=José Fermín de M uro.=Juan 
González Acevedo.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala primera el dia de hoy, de 
que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid £9 de Enero de 1869. =  Gregorio Camilo 
García.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION DE LA CAJA GENERAL

DE DEPÓSITOS.

El diá 6 del corriente, desde las diez de la mañana á 
las dos de la tardé, satisfará esta Caja el cupón vencido 
en i*  de Enero último de los efectos públicos y del Te
soro depositados en la misma, y cuyas carpetas de seña
lamiento lleven los números del 6££ al 655 inclusive.

Madrid 5 de Febrero de 4869.=Ei Director general, 
Camilo Labrador.

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.
PRIM ERA SEMANA DE ENERO DE 1869.

E S T A D O  d e  las o p e ra c io n e s  p ra ctica d a s  en la  p r im era  sem an a  d e  E n e ro  de  1 8 6 9 .

M E T A L IC O .

DEPÓSITOS EN METÍLICO, CDENTIS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

1 Por contratos y fianzas..........................................................
1 Por sustituciones del servicio militar.................................

Nfdkciarios / Por id' del servicio marítimo................................................
.................\ Por la tercera parte del 80 por 400 de Propios..................

/ Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados 
i Sin interés..................................................................................

Derechos de custodia de efectos públicos................... ...........................................

1 Al contado..................................................................................
/ / De 4 á 6 meses......................... ..
1 \ De 6 á 9 meses..................... ............
1 Plazo fijo antiguo.. < De más de 9 meses..........................
1 i De 4 á 9 meses..................................
1 \ De 9 meses á un año.......................

J / De 4 mes á ménos de 3 ...................
V o lu n ta rios .............(Idem  moderno.........  ° e f  raeses f  mdnos de f  ■ •„..........\ I De 6 meses a menos de 4 ano

\ \ De 4 año justo...................................

j  / De 45 dias .. .....................................
| A ^ o  suprim ido... g ® g dí ^ ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  
i \ De 90 dias...........................................

\ Provisionales para subastas..................................................

T ota l de depósitos.........................
Cuentas corrientes.........................................................................................................

Suman los depósitos y cuenta corriente. . . .
Conceptos eventua-  j Intereses y dividendos de efectos depositados.................

les.......................... í Remesas entre las Cajas, á formalizar..................................

T ota l general de metálico................................

SALDO
por depósitos en m etálico  
en fin de la sem ana  

anterior.

Escudos.

INGRESADO 

en la p resen te .

Escudos.

TOTAL.

Escudos.

DEVUELTO 

en la actu al.

Escudos.

SALDO

por depósitos en m etálico  
en fin de la sem an a.

Escudos.

40.340.363,577 
595.045,93£ 

34.44£,£6£ 
£1.456.7 7£,697

4.£90.4 ££,465

466.053,936 
4.088,343 
£.4£0 

4££.731,439 
404.5£4,940 

68.788,£7£

844.785,484 
4.8£7.185,987 
4.43£.£19,4£4 

50.£53.484,737

99.095,844
38.330
69.£34,5£3

396.943,049

344.485,546

»
»

6.657,039

404.650,£66

4£3,644

»
»
»
»

»

»

»

»
»
»
»

44 .£34,957

40.340.363,577 
595.045,93£ 

34.41£,£6£ 
£4.463.4£9,736

4.394.778434

4£3,644

466.053,936 
4.088,343 
£.4£0 

4££.731,439 
404.5£4,940 

68.788,£7£

844.785,484
4.8£7.185,987
4.43£.£49,4£4

50.£53.484,737

99.095,844
38.330
69.£34,5£3

396.943,049

385.447,503

7.7£8,747 
595.045,93£

838,875

408.509,579

»

))
»
»
n
»
»

4 8.£70 
£7 .£40 
69.893,379

4.400
»
»
»

3£.48£,£7£

10.338.634,860
»

34.14£,£6£
£i.46£.590,864

4.£86.£6£,85£

4 £3,644

466.053,936 
4.088,343 
£.4£0 

4££.734,439 
404.5£4,940 

68.788,£7£

844.785,484 
4.808.915,987 
4.404.979,4£1 

50.183.588,358

97.695,844
38.330
69.£34,5£3

396.943,049

353.£35,£34

9£.487.454,5£1
4.665.499,008

45£.66£,906
»

9£.639.847,4£7
4.665.199,008

864.408,754
44.344,594

94.778.708,673
4.650.884,444

94.15£.353,5£9
469.754,858

4£.366,335

45£.66£,906
35£.047,675

70,685

94.305.016 435 
8£1.799,533 
4£.437,0£0

875 4£3,348 
£78.673,480 

47.333,7£7

93.4£9.593,087 
543.4£6,353 

£5.403)£93

94.664.474,7££ 504.781 ,£66 95.469.£o£,988 4.471.430,£55 93.997.8££,733

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÚBLICO.

SALDO

á  favor de la Caja 
en fin de la sem ana  

an terior.

Escudos.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 
suplem entos y pagado 

por intereses de 
depósitos.

Escudos.

TOTAL.

Escudos.

_ _ _ _ _ _ _ _ RECIBIDO DEL TESORO. SALDO

á favor de la  Caja 
en fin de la  sem ana.

Escudos.

Por cu en ta  de depó
sitos y para pago 

de intereses.

Escudos.

Por el impuesto de 
5 por 1 00  sobre los 

intereses.

Escudos.

TOTAL.

Escudos.

/Cuenta corriente de ( En la Caja central. .  
1 suplementos con ! En las Tesorerías de 

T e s o r o  p ú -  el mismo.............. ( provincias................

b l i c o . . . .  jCiienta. de intereses! Én la Caja central. .
1 satisfechos y reci-1 En las Tesorerías de 
l bidos del mismo. ( provincias..............

564.000

93.673.047,097

£73.503,054

»

»

58.£00,907

7.155,848

4.6£4,£99

564.000 

93.734.£75,004 

£80.658,87£ 

4.6£4,£99

806.893,086

74.008,439

»

4.6£4,£99

445,436

75,459

»

807.038,£££ 

74.083,598

»

4.6£4,£99

£43.038,£££ 

93.660.494,406 

£80.658,87£ 

»

T o t a l ...................................... 94.510.577,451 66.984,0£4 94.577.558,475 879.5£5,8£4 ££0,£95 879.746,419 93.697.84£,056

iIESÚMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
Escudos.

Pij&lrl/v fin dfi la nrp.Rftntfi semana nnt* lns denncjilns pn mpf.álínn pnpntfté f»mvpii*nt.ps v ennnent.ns eventuales........................ .............................. ..............< . . . . . 93.997.8££,733 
93.697.81 £,056Idem á favor de la Caia en fin de isrual ¿noca ñor las entreoías hpehas al Tesoro v naero de in tereses .....................................................................................................XUv/iii Ct ACv Y y l  U u  i w  v i l  l l i l  u v  ig  UU>1 1 CvO vUUi vg CIO UvvUQiO d i  X v O U l U  j  pctgu U v  luuv iuovo • ♦ » • • * • ♦ » • • • • » »

D i f e r e n c i a  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva ....................... 300.010,677

E FE CTO S D E  L A  D E U D A  P Ú B L IC A  Y  D E L  T E S O R O .

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

EXISTENCIA, 
en fin de la semana 

anterior.

Escudos nominales.

INGRESOS 
en la presente.

Escudos nominales.

TOTAL.

Escudos nominales.

DEVUELTO 
en la misma.

Escudos nominales.

EXISTENCIA 
en fin de la semana.

Escudos nominales.

Necesarios.............................................................................................................................. 55.450.069,554 
497.£84.437,650 

4.684.£36,650

4.839.340,740

417.856,4£8 
4.194.400 

46.£00

»

55.867.9£5,98£ 
£01.47£.537,650 

4.7£7.436,650

4.839.340,740

304.000 
5.755.500 

54 .£00

»

55.563.9£5,98£
495.747.037,650

4.676.£36,650

4.839.340,740

Voluntarios............................................................................................................................
Provisionales para subastas.............................................................................................
Depósitos interinos en pagarés de compradores de Bienes nacionales á favor del 

Banco de España............................................................................................................

T ota l general de papel.................

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.
En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado.........................
En id. id. id. del 3 por 400 diferido interior.................
En id. id. id. del 3 por 100 id. exterior...............
En obligaciones del Estado por ferro-carriles.............................................................
En acciones de Obras públicas.......................................................................................
En id. de carreteras................................................................................................
En id. del Canal de Lozoya...................................................................................
En material del T esoro...........................................................
En Deuda sin interés..............................
En id. sin convertir..................................
En obligaciones municipales.....................................
En pagarés del Tesoro...............................
Billetes hipotecarios del Banco de España..............
En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado exterior............

£59.£54.784,594 4.655.456,4£8 £63.907.£44,0££ 6.440.700 £57.796.544,0££

405.687.064,0£9 
68.994.740,044

53.53£.400 
£.794.400 
4.767.000 

£07.300 
3£.696,038 

3.634.084,£90 
4.098.£50,6£6 

3.000 
534.384,8£4 

8.607.400 
4.£46.400

4.093.000
738.000

787.800
38.000
£0.600

900

£17.477,039
99,389

7aooo
4.569.800

£0.000

406.780.064,0£9 
69.73£.740,04 4 

»
54.3££.£00 

£.8£9.400 
4.787.600 

£08.£00 
3£.696,038 

3.851.£71,3£9 
4.098.350,045 

3 000 
64 3.384,8£4 

40.477.£00 
4.£66.400

4.767.400
690.000

»
1.34.7.400 

62.000 
78.600

700
))

366.000
))

33.800
1.670.400

))

405.01£.964,0£9
69.04£.740,044

5£.974*800 
£.767.400 
4.709.000 

£07.500 
3£.696,038 

3.485.£74,3£9 
4.098.350,045 

3.000 
579.584,8£4 

8.506.800 
4.£66.400

S u m a n  los depósitos en la Central..........
I d e m  en las Tesorerías de provincia. . . .

T o t a l  general de depósitos en papel...................

£54.436.4£9,8£4
8.445.654,773

4.566.376,4£8 
89.080

£55.70£.506,£49
8.£04.734,773

6.016.000
91.700

£49.686.5u6,£49
8.140.034,773

£59.£54.784,594 4.655.456,4£8 £63.907.£44,0££ 6.440.700 £57.796.544,0££

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METÁLICO Y LOS DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

METÁLICO.

Escudos.

EFECTOS 
de la Deuda pública  

y del Tesoro.

Escudos nominales.

BILLETES 
nom inativos 

en la cen tral.

Escudos nominales.

Existencia en Caja en fin de la semana anterior.......... .................................................................................................................... 453.894,574
4.384.5£7,385

4.538.4£4,956

4.£38.444,£79 (

300.040,677

ana anterior ascei 
ipel.
a á que se refiere

£59.£5i.784,594 
4 655.456,4£8

£63.907.£44,0££ 

6.410.700 

£57.796.544,0££ 

idia á £34.9£1, de 1 

por no haberse r<

564.000 
»

564.000

807.038,£££

£43.038,£££ 

as cuales pertene- 

ecibido los estados

T  ̂  ̂ t Por depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales. 504.784,£66) Ingresos en la presente............................ j por 1q de¡ Tesoro.............................  .......................... 879.746,119!

C a r g o ....................................................................................¡

. í Por depósitos, cuenta corriente y conceptos eventuales.. 1.474.430,£55 i 
Devuelto en la misma.............................. J p Qr ^  entregado al Tesoro y pagado por intereses..........  66.981,0£41

E x is t e n c ia  enCaja en fin de esta semana........................................

NOTA. El número de imposiciones que constituian las existencias en las Cajas central y de provincias en la sem 
cian á metálico £49.£44 y á papel 45.707 ; y en la presente á £34.645 en esta forma: £48.995 en metálico y 4o.650 en pt 

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la seman
de la misma. . T u j 

Madrid 30 de Enero de 1869.=E1 Contador, Antero de Oteyza.=V.° B.°==E1 Director general, Labrador.

CONTADURÍA GENERAL D ELA DEUDA PÚBLICA.
Los interesados que han presentado á convertir en 

renta consolidada interior al 3 por 100 títulos de amor- 
tizable de segunda clase exterior, con carpetas núme
ros 53 y 54, se servirán acudir á hacer la entrega del 
metálico correspondiente en el término de 10 dias; pues 
de no verificarlo se entenderá que optan por la forma de 
conversión de que trata el art. 4.° de la ley de 11 de 
Julio de 1867.

Madrid 4 de Febrero de 4869.=EI Contador general, 
J. Nicolás de la Moneda.=V.° B.°=E1 Director general, 
Heredia.

ACADEMIA DE MEDICINA DE MADRID. 
Socorros legados por el Excmo. Sr. D. Pedro María Ru

bio, socio de número que fué de esta corporación.
Según disposición testamentaria de este Sr. Acadé

mico, se adjudicarán dos socorros de á 5.000 rs. cada 
uno á dos viudas ó hijas mayores solteras de dos Médi
cos rurales que hayan ejercido su profesión en España 
por más de tres años de una manera honrosa y reco
mendable en las más pequeñas poblaciones ó aldeas y 
con las más cortas remuneraciones. El reunir á estas 
circunstancias la de haber sido víctima de una enfer
medad epidémica será motivo de decidida preferencia. 
Las personas que opten á estos socorros no han de dis
frutar de viudedad de monte-pió facultativo ni no facul
tativo.

Se optará á estos socorros por instancia de parte, 
acompañada de una justificación de las expresadas cir
cunstancias y condiciones, que consistirá en:

1.° Una certificación del Ayuntamiento del pueblo 
en que haya ejercido el causante, visada por el Subdele
gado respectivo, con expresión de las utilidades que ob
tuviera como tal Facultativo y del concepto que haya 
merecido por su comportamiento.

£.° Certificación de los Profesores que le hayan asis
tido, en el caso de haber muerto de enfermedad epidé
mica.

3.° Copia simple del título de Médico del difunto 
Profesor.

4.° Todos los demás documentos que se crean con
venientes para acreditar los extremos enunciados.

5.° Las viudas ó huérfanas que resulten agraciadas 
deberán presentar además, ántes de recibir los socorros, 
la fe de casamiento y la de defunción del causante, y 
copia de la cabeza, pié y cláusula de la institución de 
herederos de su testamento, circunstancias que por de 
pronto consignarán los interesados bajo su firma en las 
solicitudes que dirijan á la Academia.

Las instancias documentadas se recibirán en la Se
cretaría de la Academia, calle de Cedaceros, núm. 13, 
cuarto bajo, hasta el 31 de Agosto de 1869 inclusive, y 
los socorros se entregarán en la sesión inaugural de 1870.

Madrid 31 de Enero de 1869.—El Secretario, Matías 
Nieto Serrano.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Elecciones para Diputados á Cortes.
JUNTA DE ESCRUTINIO GENERAL DE LA CIRCUNSCRIPCION DE MADRID.

Constituida en el dia de la fecha la expresada Junta, 
y verificadas las operaciones de comprobación y re
cuento de los votos emitidos en los dias 16, 17 y 18 del 
corriente para la elección de los siete Diputados á Cor
tes que corresponden á dicha circunscripción, resulta que 
de los 8£. /£4 electores de que se compone han tomado 
parte 54.66£. Y habiendo obtenido la mayoría relativa 
de votos los señores que á continuación se expresan, 
fueron proclamados con sujeción y en la forma que pre
viene el art. 116 del decreto electoral de 9 de Noviembre 
último:

D. Nicolás María Rivero................... 34.399
D. Juan Prim ...................................... 33.368
D. Francisco Serrano Dominguez. 31.940
D. Manuel Becerra...........................  31.879
D. Juan Bautista Topete.  31.456
D. Manuel Ruiz Zorrilla................... 30.716
D. Práxedes Mateo Sagasta  £9.434

Lo que se publica con arreglo á lo dispuesto en el 
mencionado decreto.

Madrid £9 de Enero de 1869.= El Gobernador, Pre
sidente, J. Moreno Benitez. =  Los Secretarios escruta
dores , Rafael Coronel y Ortiz.=Pedro Nieto.=Sixto Co- 
dutas.=José M. Martin. —£

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Por acuerdo de la Excma. Corporación municipal’se 

saca á pública subasta el machaqueo de la piedra nece
saria para el afirmado de los paseos y caminos que de
ban reponerse ó hacerse de nuevo, tanto en el interior 
como en el exterior de esta villa, bajo el pliego de con
diciones facultativas y económico-administrativas que 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría municipal 
todos los dias no feriados hasta el dei remate, de doce 
á cuatro de la tarde.

El remate tendrá lugar el dia 46 del presente mes, á 
la una de la tarde, bajo la presidencia del Excelentísi
mo Sr. Alcalde primero ó persona que delegare al efecto. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 5 de Febrero de 4889.=E1 Secretario, Mar

celino Franco.

Secretaría-Em préstitos.
Aprobado por la Excma. Corporación municipal el 

convenio que celebraron con el Sr. Alcalde primero un 
considerable número de suscritores por mayores cuotas 
al empréstito de un millón de escudos acordado por la 
Junta superior revolucionaria, respecto á convertir sus 
respectivas cuotas en títulos del nuevo empréstito de 
7.600.000 escudos, se noticia por medio del presente 
anuncio á los interesados que quieran disfrutar de las 
ventajas del sorteo de premios que ha de verificarse el 
dia 45 del actual, para que puedan presentarse á efec 
tuar la conversión en la Depositaría de esta muy heroi
ca villa, provistos de los recibos que han de canjearse 
por las láminas provisionales.

Al propio tiempo se advierte á los suscritores al nue
vo empréstito que efectuaron el pago del primer plazo 
en la mencionada dependencia que pueden pasar á veri
ficar el del segundo si quieren optar á los beneficios del 
mencionado sorteo, recogiendo á la vez los títulos pro
visionales con la respectiva numeración, para lo cual 
necesitarán ir provistos del documento que recibieron 
al satisfacer aquel.

Madrid 5 de Febrero de 4869.=E1 Secretario, Marce
lino Franco.

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A las doce del dia 41 del corriente se celebrará ter
cera subasta pública en la Casa Consistorial de Villa del 
Prado para el arriendo de una tierra de viñedo con 
bastantes cepas, de cabida dos fanegas y nueve celemi
nes , titulada Pelegrin.

Otra de dos fanegas y ocho celemines en la Cardosa. 
Otra de una fanega y 44 celemines en el mismo sitio. 
Una casa ruinosa calle de los Molinos, y ocho oli

vas en diferentes puntos, por término de tres años, bajo 
el tipo de 6 escudos £50 milésimas, reducido nueva
mente con arreglo á instrucción.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
esta Administración , Sección 3.a, y en la Secretaría de 
aquel Municipio, donde podrán examinarle las perso
nas á quienes convenga interesarse en dicho remate.

Madrid 5 de Febrero de 4869.=E1 Administrador, 
Manuel Cebollino y Aguilar. —3

A las doce del dia 40 del corriente, y por no haber 
tenido efecto la anunciada para el £9 del próximo pa
sado, se celebrará subasta pública en la Casa Consisto
rial de Alpedrete para el arriendo de una cerca titula
da La Nava, de seis fanegas de cabida, destinada á pas
tos, y un pajar titulado Pajaron, sito en la población, por 
término de dos años y 40 escudos anuales.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
esta Administración , Sección 3.a, y en la Secretaría de 
aquel Ayuntamiento, donde podrán examinarle las per
sonas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 5 de Febrero de 1869.=E1 Administrador, 
Manuel Cebollino y Aguilar. —3

COMISION PERMANENTE DE PESAS Y MEDIDAS-
En virtud de lo dispuesto en orden del Excelentísi

mo Sr. Ministro de Fomento de £5 de Enero último, esta 
Comisión ha señalado el dia 9 de.Marzo próximo, á la 
una de su tarde, para la adjudicación en pública subas
ta del trasporte de 403 colecciones de pesas y medidas, 
tipos del sistema métrico-decimal, que empacadas en 
tres cajones de pino cada una deben remitirse á 46 ca
pitales de provincia para surtir de ellas á los Ayunta
mientos de pueblos no cabezas de partido, cuyo presu
puesto llegue á 4.000 escudos ó á £.000 almas su vecin
dario; debiendo efectuarse este acto en el salón de se
siones de esta Comisión, sito en el piso bajo del Minis
terio de Fomento, entrando por el Conservatorio de 
Artes.

La subasta se verificará en los términos prevenidos 
en la instrucción expedida por el Ministerio de Fomen
to en real orden de 48 de Marzo de 185£; la cual, así co
mo el pliego de condiciones, se hallarán desde esta fe
cha de manifiesto en la Secretaría de la Comisión para 
conocimiento de los que deseen interesarse en la licita
ción.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglados exactamente al modelo que sigue, y no 
serán admitidas las que falten á esta prescripción.

Serán desechadas las proposiciones en que se asig
nen mayores precios que los fijados en el presupuesto 
que sigue.

La proposición que presente cada licitador deberá 
comprender precisamente el servicio de los arrastres de 
las 403 colecciones para las 46 capitales de provincia 
en el modo y forma que se expresa en el modelo.

Si en dos ó más proposiciones resultare asignado 
igual valor al importe total de este servicio, se procede
rá en el acto, únicamente entre sus autores, á la licita
ción abierta de que hablan los artículos 44 y 44 de la 
referida instrucción.

La cantidad que ha de consignarse préviamente en 
la Caja general de Depósitos como garantía para poder 
tomar parte en 1a. subasta será de 30 escudos. Este de
pósito deberá hacerse en metálico ó en papel del Esta
do á los tipos que para cada clase marcan las reales ór
denes vigentes, y acompañarse el documento que de
muestre quedar efectuado en el acto de la subasta.

Madrid o de Febrero de 1869.=V.° B.8=E1 Presiden 
te, 01ivan.=El Vocal Secretario, Magin Bonet.

C o m i s i ó n  p e r m a n e n t e  d e  p e s a s  y  m e d i d a s  —Pliego dt 
condiciones con arreglo alas cuales se contrata en pú
blica subasta el trasporte de 403 colecciones de pesas ¡ 
medidas, tipos del sistema métrico-decimal, que empa
cadas en tres cajones de pino cada una deben remitir
se á 46 capitales de provincia para surtir de ellas álo, 
Ayuntamientos de pueblos no cabezas de partido, cuy( 
presupuesto llegue á 4.000 escudos ó á £.000 almas si 
vecindario.
4.a El contratista se encargará de trasportar desdi 

los almacenes de esta Comisión al domicilio de los Go
bernadores de provincia, ó local que estos le señalei 
dentro de la capital respectiva, las colecciones de pesa 
y medidas que dicha Comisión debe remitir á cada un; 
de ellas.

£.a El número de colecciones que hay que remitii 
su peso medio y el precio de la unidad del tras 
porte hasta la capital de cada provincia son los indica
dos en el presupuesto que sigue.

3.a Será de cargo y cuenta del contratista la carg 
y descarga de los cajones en que las colecciones vaya: 
empacadas, y entregarlos en el buen estado en que lo 
recibirá, sin avería de ninguna clase , respondiendo e 
caso contrario á esta Comisión délos desperfectos y d

. cualquier extravío que se notare.
4.a El contratista tendrá la obligación de dar princ 

pió al servicio de los trasportes á los 40 dias, contado 
desde el en que se le comunique la aprobación de la su 
basta.

5.a El dia inmediato al en que se le avise por la Sí

cretaría de la Comisión, el contratista pasará á recoger 
en el sitio y hora que se le designen las colecciones que 
se hayan de enviar á los Gobiernos de provincia , suje
tándose en un todo á lo que respecto de esie servicio 
determine la Comisión á fin de que se haga con la re
gularidad y exactitud que el estado de los trabajos exija.

6.a Si el contratista faltase al cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo an terior, incurrirá por cada 
uno de los dias en que deje de cumplir lo que en él se 
dispone en la multa de £ á 40 escudos á juicio de la Co
misión, según la entidad de la falta.

7.a Si el contratista una vez empezado el servicio le 
suspendiese por espacio de seis dias , sobre incurrir en 
la falta prevenida en la condición 6.a, podrá el Gobier
no declarar rescindido el con trato , con pérdida de la 
fianza depositada por el rem atante, sin perjuicio de la 
responsabilidad que im pone el real decreto de £7 de Fe
brero de 485£ sobre contrataciones de servicios pú
blicos.

8.a Los pagos se harán mensualmentc por la Teso
rería Central en vista de las certificaciones que se ex
pidan por la Secretaría de la Comisión, comprensivas de 
los trasportes ejecutados durante aquel período; debien
do antes justificar en dicha dependencia el contratista 
quedar hecha cumplida y buena entrega en los Gobier
nos respectivos con los resguardos que recibirá de ellos 
y entregará en la expresada Secretaría.

9.a Terminada que sea la contrata, expedirá la Co
misión el oportuno certificado de liquidación definitiva 
por los trasportes ejecutados, y en virtud de dicho docu
mento dispondrá el Ministerio de Fom ento *la devolu
ción de la fianza, quedando el contratista desde enton
ces libre de toda responsabilidad.

10. Terminada la subasta y conocida que sea la pro
posición más ventajosa por la Com isión, se someterá á 
la aprobación del Gobierno; y una vez recaida esta y 
com unicada al contratista, se formalizará el contrato 
correspondiente en el término de cinco dias por medio 
de escritura pública.

A  este acto precederá la constitución- de la corres
pondiente fianza.

44. La fianza á que se refiere la cláusula anterior 
consistirá en 300 escudos, y  se hará efectiva en la Caja 
general de Depósitos en metálico ó en papel del Es
tado á los tipos marcados para tales casos en las dispo
siciones vigentes.

4£. No podrá el rematante ceder el todo ó parte de 
su contrata sin la aprobación del G ob ierno, que será 
árbitro de concederla ó negarla.

43. Si falleciese el contratista ántes de cumplir su 
com prom iso , correrá el contrato por cuenta de sus he
rederos ó albaceas testamentarios , siempre que á estos 
y al Gobierno de común acuerdo no convenga la res
cisión.

44. El contratista renunciará el derecho com ún en 
todo lo que sea contrario aL tenor de estas cláusulas y 
condiciones, sujetándose á las decisiones y Tribunales 
administrativos establecidos por las leyes y órdenes vi
gentes.

45. El rematante á quien se adjudicare definitiva
mente la subasta pagará los gastos de escritura, testi
m onio y demás diligencias.

Madrid 5 de Febrero de 4869.=V .° B .°=E 1 Presiden
te, 01 iván .=E l Vocal Secretario, Magin Bonet.
COMISION PERMANENTE DE PESAS Y MEDIDAS.—Presupuesto

del coste de trasporte de 403 colecciones de pesas y 
medidas métricas que deben enviarse desde Madrid á 
las 46 capitales de provincia que se expresan :

Colecciones precio 
empacadas en por ca- valor

SALIDA DESTINO treS Cai0neS. da C0~ total Porsalida. DESUNO. Con peso me- lección, provincias
dio cada una — —
deU3 kilgs. Esc.Ms. Escs.MUs.

Í
 A lica n te   39 3,£73 4£7,647
A v ila   40 4,181 44,840

Castellón  £4 3,960 95,040
C iu dad-R ea l... £6 £,693 70,018
Gerona  £7 4 764 4£8,6£8
Jaén   45 3,443 441,435
L e ó n   41 3,66£ 450,14£
Oviedo................  44 5,840 £56,960
P a len cia   9 £,63£ £3,688
S a n ta n d e r ...., £8 4,471 4£5,488
Segovia   9 4,065 9,585
Tarragona  £9 5,3£0 454,£80
Teruel................ 43 4,449 53,547
Toledo................  48 4,43£ 54,336
V alladolid  4 £,6££ 40,488
Zam ora  7 £,744 48,998

T otal general   403 4.434,790

Madrid 5 de FYbrero de 4869.=*=V.° B .°=E 1 Presiden
te, 01 ivan.=E l Vocal Secretario, Magin Bonet.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado en la Gaceta de Madrid del d ia  d e .........
del corriente año, así com o de los requisitos y condicio
nes que se exigen para adjudicar en pública subasta el 
arrastre de 403 colecciones-tipos de pesas y medidas 
métricas empacadas en 4.£09 cajones de pino, que la 
Comisión permanente del ramo tiene que remitir de 
Madrid á las 46 capitales de provincia que se expresan 
á continuación, se com prom ete á trasportarlas de do
micilio á dom icilio con estricta sujeción al referido plie
go de condiciones, percibiendo por este servicio los pre
cios siguientes:

Colecciones precio 
empacadaseo por ca- valor

batida dfstino tres cajones, da co-total por
con pesóme- lección, provincias 
dio cada unal — —
de 113 kilgs.lEsc.Ms. Eses. Mils.

A lica n te   39
A v ila ..................  40

i Castellón  £4
I C iu d ad -R ea l... £6
1 G eron a   £7
lJaen....................  45
J L eon ..................  44

Madrid / Oviedo................  44Madrid.. < P a len cia   9
[Santander  £8
JSegovia  9
I T arragona . . . .  £9
■ T eruel................ 43
I Toledo................  48
I Valladolid  4
\ Zam ora   7 __________

Importe total ....................................

Las cantidades se escribirán en guarismos las par
ciales, y  en letra precisamente el importe total.

(Fecha y firma del proponente.)

ACADEM IA DE CIENCIAS M ORALES
Y POLÍTICAS.

Esta Academia ha examinado tres Memorias pre
sentadas al concurso ordinario de 4864, que abrió según 
el programa de ££ de Enero de 486£ inserto en la G a
ceta  de M adrid de £7 de Febrero del propio año, sobre 
el tema Bel sistema carcelario y penitenciario en gene
ra l, y las reformas más urgentes en las cárceles y 
establecimientos penales de España , y no ha declarado 
á ninguna de ellas el premio señalado en el referido 
programa. Mas creyendo digna de un accésit la que lle
va por lema Dentro de la sociedad está el germen de to
das las mejoras, y para resolver ¡os problemas que pa
recen más difíciles no hay más que extender y generali
zar lo que es bueno, se ha abierto el pliego correspon
diente, resultando ser su autor D, José Fernando B ui- 
tureira

Madrid 4 de Febrero de 4869.= E 1  Secretario, Pedro 
Gómez de la Serna.

a y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  d e  n a v a  d e  l a  l i b e r t a d . 

Está vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, 
dotada con 600 escudos anuales, y los aspirantes por el 
término de un mes pueden dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Sr. P r e s i d e n t e ;  en la inteligencia q u e  se 
ha de proveer c o n  s u j e c i ó n  al decreto de £1 de Octubre 
último, expedido por el Ministerio de la Gobernación.

Nava de la Libertad a 3 de Febrero de 4869.=E1 
Presidente, Manuel Rodriguez.=Zenon García, Secreta
rio interino. _____________________  N 49 £

a l c a l d í a  p o p u l a r  d e  a m p o s t a .

Aprobado por el Sr. Gobernador civil de la provin
cia en 4 del actual el acuerdo tomado por este Ayunta
miento y mayores contribuyentes en sesión de £ de 
Abril del pasado 4868 para la creación de una plaza de 
Médico-cirujano titular, con las formalidades que pres-



asistencia de las familias pobres de este distrito, consi
derado de segunda clase por contar más de 400 vecinos 
y no exceder de 599, con la dotación anual de 450 es
cudos , se anuncia la vacante por el término de 30 días, 
contados desde la última inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
para que presenten al Alcalde Presidente los que la pre
tendan sus solicitudes y relaciones de mérito docum en
tadas conforme al art. 16 de dicho reglam ento; teniendo 
entendido que las condiciones establecidas son las si
guientes: . .

1.a Se crea en esta villa un partido m edico-cirujano 
de segunda clase, con residencia fija en la misma, para 
la asistencia de las familias pobres que en ella existen.

£.a Su dotación será de 450 escudos anuales paga
dos del presupuesto municipal por trimestres vencidos, 
conforme á su reglamento. .

3.* Será o b lig a c ió n  del F a cu lta tiv o  asistir giatuita 
mente 500 fa m ilia s  pobres de las que existen en la reíe- 
rid a  v illa  y sus a rra b a les , y que o p o r tu n a m e n te  serán  
d e s ig n a d a s  por el Ayuntamiento, y desempeñar los de
más ca rg o s  que marca á los  Médicos titulares el art. 1. 
d el c ita d o  reglamento de 9 de N o v ie m b r e  d e 1864.

4.a No será admitida n in g u n a  solicitud que no reúna 
la c o n d i c ió n  de ser L ic e n c ia d o  en Medicina y Cirugía.

5 a El Facultativo que resulte electo titular queda 
desde luego en plena libertad de contratarse con las fa
milias acomodadas; pero sin que se entienda por esto 
que el Ayuntamiento queda obligado á recaudar sus 
igualas en ningún caso , si bien le prestará su apoyo é 
influencia cuando reclame de los morosos la satisfac
ción de sus ajustes.

6.a Conforme á lo dispuesto en el art. 53 del regla
m ento, habrá de dejar de su cuenta y cargo otro Pro
fesor de la misma clase que le sustituya en sus ausen
cias y enfermedades, manifestando cuál sea al solicitar 
del Ayuntamiento la licencia correspondiente.

7.a Y por último, el titular que fuese nombrado para 
ocupar esta plaza habrá de cumplir fiel y puntualmente 
las demás obligaciones, cargos y deberes que impone el 
reglamento á los de su clase, é impusieren en lo suce
sivo las leyes y disposiciones del Gobierno.

Esta villa está situada á la derecha del Ebro, del par
tido de Tortosa , provincia de Tarragona.

Amposta 16 de Enero det 1869. =  Domingo Lafor.
A—33

ALCALD ÍA CONSTITUCIONAL DE P U E R TO -R E A L .^
Habiendo sido denunciado para su reedificación un 

solar situado en la calle de San Ignacio de esta pobla
c ió n , que linda por su frente al Norte con dicha calle, 
por Oeste con casa de D. Francisco Rom ero Cabello, 
por Este con solar de D. José Ramón de Goyena, y por 
Sur con otro de D. Juan Corbeto; ignorándose quién sea 
su dueño, con arreglo al párrafo segundo d é la  real 
provisión de 50 de Octubre de 1788 cito y emplazo a 
quien tuviere propiedad sobre él para que en el término 
de cuatro meses , contados desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Cádiz, se presente á producir sus títulos, y 
en el de un año siguiente á ejecutar la nueva obra y 
edificio respectivo; en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar, y se proce
derá á continuar el expediente según previenen las le
yes é instrucciones de la materia.

Puerto-Real 3 de Febrero de 1869.=  El Alcalde pri
m ero, Sebastian Barca =  El Secretario del Ayunta
miento , Ramón Rom ero Recio. P —X — 3

r e g is t r o  d e  l a  p r o p ie d a d  de  j e r e z  d e  l a  f r o n t e r a . 
Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que se

hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del par
tido (1).

a ñ o  d e  1833.
Casas calle de la Plata, de Manuel Cala, sin número. 

Compra. Lib. 55 fol. 1. Se verificó en 1835.
Casa calle Larga, do Doña María de la Encarnación 

Lara, sin número. Entrega é hipoteca á la Hacienda y 
otro. Lib. 55 íol. 1. Se verificó en 1835.

Casa en la Corredera, de Doña María de la Encarna^ 
cion Lara, sin número. Entrega é hipoteca á la misma. 
Lib. 55 fol. 1. Se verificó en 1835.

Suerte de viña en la Vega de Moscatel, de cinco 
aranzadas, de Francisco Campos, sin linderos. Hipoteca 
á D. Domingo Farto. Lib. 55 fol. 5 vuelto. Se verificó 
en 1835.

Parte de casa calle de Piernas, de Isabel de Torres, 
sin número ni linderos. Hipoteca á Benita Casaya. L i
bro 55 fol. 5 vuelto. Se verificó en 1835.

Casa calle Juan de A barca, de D. Francisco Perez 
Cepero, sin número ni linderos. Compra. Lib. 55 fol. 5 
vuelto. Se verificó en 1833.

Casas calle de San Miguel, de D. José Caballero, sin 
número ni linderos. Hipoteca á D. Lorenzo Velez Gu
tiérrez. Lib. 55 fol. 3. Se verificó en 1833.

Casa callejuela sin salida en la calle del Algarve, de 
Pedro M orale*, sin número. Compra é hipoteca á Doña 
Cristobalina de Torres. Lib. 55 fol. 3. Se verificó en 1833,

Censo sobre viña llamada el Cuadrado, de Doña Ma
ría de la Paz Rivero, sin expresar el pago, cabida ni lin
deros. Reconocimiento. Lib. 55 fol. 3 vuelto. Se verificó 
en 1833.

Suerte de viña en el Cerro del Pelado, de cinco aran
zadas, de Beatriz Moreno y Francisco Perez, sin linde
ros. Hipoteca á Doña Rafaela Duque. Lib. 55 fol. 4. Se 
verificó en 1833.

Casa calle de la Sangre, de D. Manuel Alcaide , sin 
número. Compra é hipoteca á Doña María Francisca de 
Medina y López. Lib. 55 fol. 4 vuelto. Se verificó en 1833.

Suerte de viña en el Segullo, de cuatro aranzadas. 
de Francisco Duran, sin linderos. Hipoteca á D. José 
Velaustegui. Lib. 55 fol. o vuelto. Se verificó en 1833.

Casa horno calle del Clavel, de Doña Catalina Justa 
M oreno, sin número. Compra. Lib. 55 fol. 5 vuelto. Se 
verificó en 1833.

Casa calle de Bizcocheros, de D. Manuel Juan Cal
v o , sin número. Compra é hipoteca á la capellanía de 
Cristóbal Sánchez Cordero. Lib. 55 fol. 6. Se verificó 
en 1833. r ,

Casa calle de Sancho Vizcaíno, de D. José Mana Ar- 
d izone.sin  número. Compra é hipoteca á Bartolomé 
Benitez. Lib. 55 fol. 6 vuelto. Se verificó en 1833.

Casa calle de la Sangre, de D. Manuel García de 
Acuña, sin número. Compra é hipoteca áD. Manuel A l
caide. Lib. 55 fol. 7. Se verificó en 1833.

Suerte de viña en Barbaina, de tres y media aranza
das, de José Jaimes, sin linderos. Hipoteca á Doña Ra
faela Duque. Lib. 55 fol. 7 vuelto. Se verificó en 1833.

(1 ) Véanse las Gacetas del día 24 de Noviembre de 1866 y 
siguientes.

Casa calle de Acebuche, de José Masón, sin número. 
Compra. Lib. 55 fol. 7 vuelto. Se verificó en 1 8 3 3 .

Casas en la Tierra de la Orden, de D. Manuel de Pi
na, sin número. Compra. Lib. 55 fol. 8. Se verifico 
en 1833.

Plantío de viña en la haza de la Palmosa, de seis 
aranzadas, de Antonio García, sin expresar el pago ni 
linderos. Compra. Lib. 55 fol. 8 vuelto. Se verificó
en 1833. a .

Suerte de cinco y cuarta aranzadas de tierra, que 
adquiere Pedro Muñoz y grava en favor de los vínculos 
que posee D. Miguel Picado y A ngulo, sin expresar el 
nombre del fundador. Data é hipoteca. Lib. 55 fol. 8 
vuelto Se verificó en 1833.

Suerte de viña en B arbadillo, de cinco y cuarta 
aranzadas y 17 estadales, de José María Buendía y Ma
ría P a sos , sin linderos. Hipoteca á D. Damian de Goñi. 
Libro 55 fol. 9. Se verificó en 1833.

Censo sobre casa en la Tornería , de Doña Gertrudis 
V iñalet, sin número ni linderos. Reconocimiento. L i
bro 55 fol. 9. Se verificó en 1833.

Un pedazo de terreno y corralón en el Muro de la 
M erced, de D. Damian G oñi, sin linderos. Compra. L i
bro 55 fol. 9 vuelto. Se verificó en 1833.

Casa y bodega en el Pozo Olivar, de Rafael Mateo, 
sin número ni linderos. Hipoteca á D. Francisco Fer
nandez de los Rios. Lib. 55 fol. 9 vuelto. Se verificó 
en 1833.

Suerte de viña en el Carrascal, de diez y siete y cuar
ta aranzadas, de Antonio Sánchez y otros, sin linderos. 
Hipoteca al Conde de Montegil. Lib. 55 fol. 10. Se veri
ficó en 1833.

Suerte de viña en Barbaina, de doce y media aran
zadas, de Francisco A lonso, sin linderos. Hipoteca á 
Bernardo Ortega. Lib. 55 fol. 10. Se verificó en 1833.

Casa y bodega calle de Fontana, de Doña Josefa 
León y D. Eulogio Larramendi, sin número ni linderos. 
Hipoteca á D. Enrique Rodríguez. Lib. 55 fol. 11. Se 
verificó en 1833

Suerte de viña en Añina, de diez y cuarta aranzadas 
y vienticinco estadales, de los mLmos, sin linderos. H i
poteca al mismo. Lib. 55 fol. 11. Se verificó en 1833.

Dos suertes de viña en Soto Rom ano, de seis aran
zadas, de José Franco, sin linderos. H ipotecad D. Pedro 
Rodríguez. Lib. 55 fol. 11. Se verificó en 1833.

Bodegas en el Muro de Santiago, de los Sres. Dástis 
y Soles y compañía, sin número. Data é hipoteca á Don 
Nicolás Gallardo. Lib. 55 fol. 11 vuelto. Se verificó en 
1833.

Parte de casa calle Nueva, de D. Pedro Domecq, sin 
número. Compra. Lib. 55 fol. 11 vuelto. Se verificó en 
1833.

Parte de bodega en Ja Puerta de R ota, de Doña Jo
sefa Bustos, sin número ni linderos. Compra. Lib. 55 
fol. 15. Se verificó en 1833.

Plantío de viña en la Palmosa, de cuatro aranzadas, 
de Doña Isabel Gómez, sin linderos. Compra. Lib. 55 
folio 15. Se verificó en 1833.

Plantío de viña en el Arrroyo del Membrillar, de cin
co aranzadas, de Diego Peña, sin linderos. Hipoteca á 
D. Juan José Fernandez. Lib. 55 iol. 15 vuelto. Se veri
ficó en 1833.

Parte de casa calle de Escuelas, de Tomás Cordero, 
sin número ni linderos. Compra. Lib. 55 fol. 15 vuelto. 
Se verificó en 1833.

Suerte de viña en Mariañez, de once y tres cuartas 
aranzadas , de María Arias, sin linderos. H ipotecad Don 
Manuel García de la Torre. Lib. 55 fol. 13. Se verificó 
en 1833.

Casa plaza de Escribanos , de Antonio Vargas , sin 
número ni linderos, Hipoteca á Catalina Moreno Na
varro. Lib. 55 fol 13. Se verificó en 1833.

Parte de casa calle de Pedro Alonso , de D. José 
Ruiz Berdejo, sin número ni linderos. Hipoteca á la Jus
ticia. Lib. 55 fol. 13 vuelto. Se verificó en 1833.

Casa y bodega calle de Sancho Vizcaíno, de D. José 
y D. Isidro Vellan , sin número ni linderos. Hipoteca á 
D. Pedro Valiente. Lib. 55 fol. 14 vuelto. Se verificó 
en 1833.

Casa calle Larga, de los mismos , sin número ni lin
deros. Hipoteca al misino. Lib. 55 fol. 14 vuelto. Se ve
rificó en 1833.

Dos bodegas plaza de los Silos, de dichos Sres. V e 
llan, sin número ni linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 55 
folio 14 vuelto. Se verificó en 1833.

(Se continuará.)

P R O V ID E NC I A S  J U D I C I A L E S .
El Dr. D. Hilario de Pina, Juez de primera instancia del d is

trito de San Miguel de esta ciudad de Jerez de la Frontera.
Por el presente hago saber el fallecimiento sin testar de Don 

Epifanio, D. Jorge y  í). Ramón Diaz Villegas, hermanos, y co n 
voco  á todas las personas que se crean con derecho á heredar
les para que comparezcan en este Juzgado dentro del término 
de 30 dias, contados desde la fecha de la fijación de este edicto, 
en la vi la de Casar de Periedo, que e ;a  el pueblo de la natu
raleza de los susodichos.

Jerez 29 de Enero de 1869 — Dr. Hilario de Pina.=H ipúlito 
Abela y  Eeharri. X — 6SS

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez 
Cuesta, Juez de prim era instancia del distrúo de la Latina de 
esta capital, refrendada por el Escribano de actuaciones D. Se- 
veriano de Diego, y dictada en las diligencias instruidas á ins
tancia del Procurador D. Juan Antonio Asensio en solicitud de 
que se proceda á la venta de varios géneros pertenecientes al 
concurso voluntario de D. Miguel Perez y  Sánchez para reinte
grarse de los gastos y  suplement s hechos en los autos, se cita 
á las personas interesadas en dicho concurso ó que se crean con 
derecho á los expresados géneros para que en el término de 
seis dias se presenten en el referido Juzgado á deducir el deque 
se conceptúen asist dos; previniendo que trascurrido sin verifi
carlo se acordará la providencia que correspon da .=D e Diego.

X — 690

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando Fernandez 
de Rodas, Magist»ado de Audiencia de furra de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista, refren
dada por el Escribano D. Joaquín Carretero, se cda por el pre
sente edicto y término de nueve diasá D. Mateo Casado, vecino 
que ha si io de esta capital y cuyo domé iüo actual se ignora, para 
que dentro de él se presente á contestar á la demanda civil or
dinaria interpuesta contra el mismo por el Procurador D. José 
López y L>pez , en rep> esentaríun de D. José María Gaivez y 
Rojas, enmo esposo de Doña Jos* fa A^udo de Andrade y Her
rén», sobre que se declare extinguido un crédito hipotecario 
tnsciit ) á su favor en el Registro de la Propiedad de esta cap i- 
iai. importante 4 600 escudos, y afecta á la casa sita en la calle 
del Auge!, núm. 4, de esta villa, de 'a p r  piedad de 'a dem an
dante, y se con>ti‘uyó por escritura de 3 de N oviem bre de 
1831, que se otorgo arde el Escribano que fué del número Don 
Martin Santin y  Vázquez por D. José y D. Joaquín Agudo; bajo

apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 5 de Febrero de 1369.=EI Escribano, J. Carretero.
X — 691

En el Juzgado de mi cargo y Escribanía de D. Manuel Gar
cía Rodrigo se ha presentado una demanda ordinaria por el 
Procurador D. Angel Calvo, en representncion de Dona Josefa 
Valentina de los Mártires y  D. Be.-ito Cefeiino Rico, la primera 
por derecho propio y  el segundo com o curador ad bona de la 
menor Doña Luisa Bico y Vázquez, sobre cancelación de las car
gas que gravitan á la casa calle de San Juan, números 2 y  3 an
tiguos, 49 m oderno, manzana 24o; de cuya demanda por auto de 
5 del actual se ronfirió traslado e n  emplazamiento por térmi
no de nueve dias á ¡os sucesores ó causa-habientes de D. Pedro 
María de Trelles, y  si no fuese conocido su domicilio, com o así 
resulta, se les emplace por edictos en la forma que previene el
anticuo 231 d é la  ley de Enjuiciamiento civil; y  com o haya
trascurrido el término, se les emplazará por el de cinco dias en 
virtud del presente.

Madrid 4 de Febrero de 1 S69. X — 692

D. Florentin Rodríguez Casanova, Juez de primera instancia 
de Aviles.

Por el presente se llama á D. Manuel López y  García Bar
bón, hijo de D. José y de Doña María, natural del Ponton, en 
San Juan de Villa d e 'C orb era , para que por sí ó por medio de 
persona habilitada con poder bastante com parezca en este Juz
gado al juicio de testamentaría prom ovido por íincabilid »d de 
sus padres.

Avilés 4 8 de Diciembre de 4 S68.=F lorentio Rodríguez Casa- 
u o v a .= P o r  mandado de S. S., José Juan Prescedo. X — 685

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Vicente García. 
Juez de primera instancia del distrito del Centro , se cita, lam a 
y emplaza por segundo edicto y pregón con térm mo de nueve 
clias, contados desde el de hoy, á D. Ignacio Cherif para que 
se presente en la cárcel de Villa á dar su decíaraciou y descar
gos en la causa que se le sigue por estafa. M— 464

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

Continuarem os, á fa lta de noticias positivas, dan
do cuenta á nuestros lectores de las diferentes ver
siones, más ó ménos verosím iles, que circulan á pro
pósito de la actitud de Grecia ante la declaración de 
las dem ás Potencias. Dícese, que un indiv iduo del 
Gabinete de Atenas ha propuesto som eter al sufra
gio universal la cuestión que se debate ; asegúrase 
nuevam ente la próxim a llegada á las aguas del A r 
chipiélago de la escuadra americana, y  se com entan 
las consecuencias del buen estado de relaciones 
entre la Sublim e Puerta y  Rumania.

Lo que sin em bargo tiene m ayores visos de 
verdad es la definitiva pacificación de Candía: los 
dos últimos jefes de las bandas candiotas, Costara y  
Koraza, firmaron el 50 de Enero una capitulación  
análoga á la de Pelropoulaki. Uno de sus com pañe
ros de resistencia, Haggi Michali, ha rehusado adm i
tir los términos de la capitu lación ; pero aceptando 
la oferta que se le ha hecho de em barcarse y aban
donar nara siemnre á Cieta.

Correspondencias de Turquía manifiestan que la 
Puerta tiene la intención de desistir de su entablada 
acción contra el Enosis. Este buqu e debe plegar su 
bandera de guerra y convertirse en buqu e de com er
cio entre el Pireo y Marsella.

El W eserzeitung  publica un despacho de Berlín 
manifestando que Grecia ha aceptado p rov isiona l
m ente la declaración de la conferencia, haciendo d e 
pender su formal adhesión de que la Puerta tom e la 
iniciativa para reanudar las relaciones diplom áticas 
é indem nice á los súbditos griegos por los perju icios 
que les ha ocasionado la expulsión.

Carece de fundam ento la noticia de que Mr. R an- 
gbabé haya pedido en nom bre de su Gobierno una 
próroga para contestar á la declaración  de la con 
f e r e n c ia .

La Nueva A ntología , periód ico  de F loren cia , p u 
blica la continuación del folleto B en gh i, titulado 
A lianza  prusian a y  adquisición de V enada} en que 
se aclaran varios p u ntos, hasta h oy  o scu ro s , de las 
relaciones entre Prusia, Francia é Italia en 1866.

Se ha dicho en el Parlam ento italiano que habia 
sido alterado el texto de uno de los despachos fran
ceses d irig idos al Gabinete de Florencia y publicados 
en el Libro amarillo. El Constitucional de París m a
nifiesta que sólo un insignificante cam bio de red ac
ción , anterior á la expedición  del d esp acho, consti
tuye toda la diferencia, cam bio que se publicará 
próxim am ente en el D iario oficial.

El General Mac-Malrm ha salido de Marsella para 
Argel, á cuya colonia debió llegar ayer.

En París continúan las operaciones para el reem 
plazo del ejército con el m ayor orden y sin que 
haya ocurrido el menor incidente.

En el Cuerpo legislativo se ha discutido una in 
terpelación referente á la aplicación de la ley sobre 
reuniones públicas. El Gobierno francés ha declarado 
que los poderes de que se halla investido por la ley 
de G ele Junio de 1868 le perm iten  asegurar la r e 
presión de todos los delitos y faltas que puedan co 
meterse en el e jercicio del derecho de reunión, y que 
continuaría usando de aquellos poderes con m odera
ción , aunque con la necesaria firme a.

El Gobierno rum ano ha retirado del Senado la 
ley votada por la Cámara de los Diputados decla 
rando que todos los rum anos que se hallen sirviendo 
en cua lqu ier ejército extranjero pueden pasar con el 
mism o grado al de su nación.

Eos periódicos ingleses anuncian que la apertura 
de la primera sesión d el Parlamento se hará por la 
R i ñ a  Victoria en persona.

Es inexacto que trate de suprim irse el Ministerio 
de Agricultura en Prusia. Así lo manifiesta una co r 
respondencia de Berlin.

El Duque de S .ddanha, nuevo Ministro P len ipo
tenciario de Portugal en París, llegará á esta capital 
en la próxim a semana.

INTERIOR.

MADRID 6 DE FEBRERO DE 1869.
E L E C C IO N E S  D E  D IP U T A D O S  Á  C O R T E S.

Las Juntas generales de escrutinio de Avila y Cas- 
tuera han hecho la siguiente proclamación de Diputados:

P r o v in c ia  de Á v i l a .  —  Circunscripción única.

Sr. D. Manuel Silvela.
Sr. D. Joaquín Escario.
Sr. D. Laureano Figuerola.
Sr. D. Cecilio R. Soriano.

P r o v in c ia  d e  B a d a j o z . —  Circunscripción de Castuera.
Sr. D. Ignacio Sánchez Martínez.
Sr. D. Adelardo López de Ayala.
Sr. D. Laureano Figuerola.
Sr. D. José Moreno Nieto.

D ESPACH O S T E L E G R Á F IC O S .

CÁDIZ 3, á las cuatro y cuarenta minutos de la tar
de.—  Al Sr. Ministro de la G obernación :

«La Diputación provincial, el Gobernador civil inte
rino y el Comandante general disponen honras fúne
bres por el Sr. Gutiérrez de Castro, y ofrecen al G o
bierno el más eficaz apoyo contra la reacción.

Cádiz 3 de Febrero de 1869.=José González de la 
Vega.»

M á l a g a  3 , á las siete y veinte minutos de la noche —  
El Gobernador de la provincia al Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«La Excm a. Diputación de esta provincia me inte
resa com unique á V . E. el siguiente acuerdo: «La Dipu
tación provincial de Málaga, en su primera sesión des
pués de los sucesos de B úrgos, ha acordado por unani
midad expresar al Gobierno Provisional la honda im 
presión y el profundo sentimiento que le ha causado el 
asesinato perpetrado en la persona del Gobernador de 
aquella provincia cuando este cumplía dentro de la 
Catedral las órdenes del Ministro de Fom ento. La Di
putación , al hacer expresión de estos sentimientos, 
presta su adhesión al Gobierno Provisional, y todo su 
apoyo con el fin de que se consoliden los principios 
proclam ados por la revolución, y se aseguren el orden y 
la libertad combatidos tenazmente por la reacción.»

A l c a ñ iz  4, á la  una y diez minutos de la tarde.— E x
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación :

«Este Ayuntamiento ha visto con el más profundo 
dolor y la mayor indignación el horroroso atentado co
metido en la persona del Gobernador de Búrgos, y ofre
ce su decidido apoyo al Gobierno. Los Jefes de los v o 
luntarios de la libertad se me han presentado haciendo 
iguales manifestaciones.»

C o r u ñ a  4 , á las cuatro y doce minutos de la tarde.— 
El Gobernador de la provincia al Sr. Ministro de la Go
bernación :

«Reunida de nuevo la Diputación provincial , en su 
primera sesión de hoy ha acordado por unanimidad se 
signifique á V. E. el horror que le ha causado el sacri
lego crimen de Búrgos, contra cuyos autores espera se 
alzará inexorable la espada de la justicia á fin de im 
poner á los que por medios tan criminales tratan de s o 
breponerse á las disposiciones del Gobierno y concitar 
el odio contra lo existente.»

V iv e r o  4 , á las ocho y cuarenta minutos de la n o -  
che.— El Alcalde al Sr. Ministro de la Gobernación:

«Fiel intérprete de los sentimientos de la corpora
ción municipal y del pais, elevo al Gobierno Provisio
nal por el digno conducto de V. E., con la expresión de 
la más sincera adhesión, la manifestación del profundo 
dolor é indignación que ha producido el horrendo cri
men de que fué víctima el Gobernador de Búrgos.»

V ig o  6 , á las diez y treinta y cinco minutos de la 
mañana.— Al Sr. Ministro de la Gobernación:

«Este Ayuntamiento popular en sesión extraordina
ria de hoy, haciéndose eco del disgusto que causó en 
toda la com arca el alevoso asesinato del Gobernador de 
Búrgos, reprueba con justa indignación tan criminal 
atentado, y ofrece su decidido apoyo al Gobierno supre
mo para contrarestar excesos que tiendan á menosca
bar las conquistas de la gloriosa revolución de Se
tiembre.»

V iv e r o  5, á las nueve de la noche.— HA Alcalde al se
ñor Ministro de la G obérnacion :

«Una comisión del Comité republicano de esta villa 
se me ha presentado expresando á nombre de sus cor
religionarios políticos que han visto con indignación el 
horrible y alevoso asesinato del Gobernador de Búrgos, 
y su decisión de ponerse al lado del Gobierno Provisio
nal para defender la libertad contra sus jurados ene
migos.»
  En junta general celebrada por la Academia jurí-
dico-práctica aragonesa han sido declarados Académicos 
honorarios déla misma D. Manuel Ruiz Zorrilla, Minis
tro de Fom ento, y D. Santiago Diego Madrazo, Director 
general de Instrucción pública.

   Ya se ha verificado la traslación de la cárcel de mu
jeres desde la calle del Barquillo al convento que ocu 
paban en la calle Ancha, esquina á la de Q uiñones, las 
religiosas del Caballero de Gracia.

BOLETIN DE TEA TRO S.
Anteanoche se verificó en el teatro de la Ópera ita

liana el beneficio de la célebre prim a-don na señora Ma- 
rietta Albini, en el que tomaron parte todos los artistas 
de la compañía, la Sra. Doña Matilde Diez y D. Manuel 
Catalina. La parte musical se compuso del acto ter
cero del R igoletto; del acto tercero del Barbiere , y de 
cuatro piezas sueltas del repertorio italiano. Todos los 
artistas se esmeraron á porfía en el desempeño de sus 
respectivos papeles; pero la novedad de la función fué 
el proverbio Asirse de un cabello, en el que estuvieron 
inimitables la Sra. Diez y el Sr. Catalina, siendo diver
sas veces interrum pidos por los bravos que les daba el 
elegante público , cayendo al final infinitos ramos de 
flores y preciosas coronas al palco escénico. La señorita 
Lebouys tocó en el violin una difícil fantasía sobre mo

tivos de Anna Bolena, que le valió nutridos aplausos 
los honores de la repetición. También hubo aplausos l  
flores para la simpática señorita Albini, que cantó con 
maestría la cavatina del Nabuco. Inútil es elogiar á loa 
artistas de la compañía y á la orquesta, que tocó la si 
fonía de Zampa con precisión y gallardía.

ANUNCIOS.

Las oficinas de la Im prenta Nacional, Di
reccion y  Adm inistración de la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se hallan establecidas en la plaza de Porp- 
tejos (antigua casa de Postas), en donde se re
ciben los anuncios y  suscriciones del diario 
oficial.

CA N A L  DE U R G E L .—- NO HABIENDO PODIDO 
tener efecto la junta general ordinaria convocada 

para el dia de hoy por no haberse depositado prévia- 
mente el núm ero de acciones que para constituirla pres- 
cribe el art. 44 de los estatutos sociales, la Dirección ha 
señalado el dia 44 del próxim o inmediato mes de Febre
ro , á las doce del dia, para que tenga lugar en el local 
de las oficinas de la sociedad, cualquiera que sea el 
número de acciones que se reúnan , con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo citado.

Para la asistencia á la misma servirán las acciones 
depositadas en virtud de la primera convocatoria y jas 
que con el propio objeto se depositen desde el dia 3 al 
40 inclusive.

Barcelona 34 de Enero de 4869.=P or el Canal de 
Urgel, el Director delegado, Francisco Ferrer Busquéis

670—1

SOCIEDAD E SP A Ñ O L A  DE CRÉDITO COMER
cial. — El C on se jo  de adm in istración  de la Sociedad 

ha acorda do  que su ju n ta  general ordinaria se celebre 
el dia 58 del p róx im o  m es de M a rzo , á la una de la tar
de, en sus ofiem as barrio  de Salam anca, boulevard Ser
rano, núm . 50.

Para poder asistir y votar se requiere ser propietario 
de 50 acciones.

Los señores accionistas que teniendo derecho deseen 
concurrir á la junta general depositarán sus acciones 
en las cajas de la Sociedad un mes ántes de la fecha en 
que deba verificarse aquella; esto es , hasta el dia 58 de 
Febrero.

El derecho de asistencia á la junta general no podrá 
delegarse sino por medio de poder especial ó por oficio 
dirigido al Director de la Sociedad, confiriéndose preci
samente la delegación á socios que tengan derecho de 
asistencia.

Madrid 57 de Enero de 4869.=E1 Director, Jacinto 
M. Ruiz. X — 658—5

No m e n c l á t o r  g e o g r á f i c o  p o r  l a  ju n ta .
general de Estadística.— Se han publicado los de las 

provincias de Teruel y de Toledo, y se venden á 800 
milésimas de escudo (8 rs.) el primero, y á 300 (3 rs.) 
el segundo, en la Imprenta Nacional, situada en la plaza 
de Pontejos (antigua Casa de Postas). — lo

CRÉDITO N A V A R R O .— NO HABIENDO PODIDO 
verificarse por falta de asistencia la junta general or

dinaria de accionistas convocada para el dia de hoy, se 
cita, de conformidad con lo prescrito en el art. 57 de los 
estatutos, á nueva reunión que tendrá lugar en el do
micilio social el dia 50 del corriente, á las nueve y me
dia de la mañana, en la cual se deliberará válidamente, 
cualquiera que sea el número de individuos que se re- 
unan y de acciones que representen, sobre los asuntos á 
que se refieren los párrafos primero, segundo y tercero 
del art. 34 de dichos estatutos.

Pamplona 4 de Febrero de I8 6 9 .= P o r  acuerdo déla 
Junta de gobierno, el Secretario, Serafín Mata y Oneca.

X —686— 5

SOCIEDAD E SP E C IA L M IN ERA JULIA. - RELA- 
cion de lo que adeuda por dividendos pasivos uno de 

sus socios, que ha fallecido y que se ignora el paradero 
de sus herederos; por cuya razón se anuncia por pri
mera vez en la G a c e t a , haciéndolo también en el Bo
letín oficial de la provincia, con arreglo á lo prevenido 
en la ley vigente de minas.

Número 64 de la acción, á nombre de D. Tomás Su- 
biela; dividendos pasivos 43, 44, 45 y 46; que lleva el 
medio de interés; adeuda 40 rs. vn.

Cartagena 3 de Enero de 4869.= E 1  Presidente, An
tonio Perez. X —689—3

C RÉDITO LEON ÉS.— L A  JUNTA DE GOBIERNO 
de esta Sociedad, en sesión ordinaria de 58 del cor

riente, acordó con arreglo á lo dispuesto en el art. 38 
de sus estatutos y reglamento convocar la general or
dinaria de accionistas para el dia 7 de Marzo próximo, á 
las once de la mañana, en el local de la Sociedad.

La junta se ocupará de todos los asuntos que se in
dican en el título 4.° de los estatutos, y especialmente 
sobre la conveniencia de continuar ó disolver la So
ciedad.

Para tener derecho de asistencia á la junta general 
es indispensable por lo ménos poseer cinco acciones de 
la Sociedad, lo que se justificará depositando estas en la 
caja social 45 dias ántes del señalado para la reunión 
de aquella.

Cada cinco acciones dan derecho á un voto; 45 á 
dos; 45 á tres, y de 70 en adelante á cuatro; de cuyo nú
mero no podrán exceder los que emita un mismo indi
viduo, cualquiera que sea el número de acciones que 
posea.

Podrá sin embargo ejercer el derecho de aquellos 
accionistas que le hayan encargado su representación, 
siempre que no exceda por cada representado de los 
cuatro votos que van designados.

Al depositarlas acciones se expedirá la credencial 
correspondiente, que recogerá el interesado entregándo
la á su entrada en la junta.

Lo que se anuncia al público, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 39 de los estatutos, á fin de que lle
gue á noticia de los señores accionistas.

León 30 de Enero de 4869.= P or el Crédito Leonés, 
I su administrador, Máximo Fernandez. X — 684

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En M adrid, en la Administración de la ¿mprknta N aciona l, 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En provincias, en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra , rué Tailbout, núm. 53. — Mad. C. 

Don nú Sohmitz, 2 2 , rué Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

(P or un mes................ 1 eses. 200 mils.
M adrid ...................... | Por tres m eses  3 600

Provincias, inclusas f Por tres m eses  6
las Islas Baleares y  P or seis meses  12
Canarias................( Por un año...................  22

Ultram ar..................  Por tres m eses  9
„  . . ( Por tres m eses  7 200
E xtranjero ................ j p or se¡s meses  44 400

Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los fes
tivos solamente de once á una.

La correspondencia oficial y demás comunicaciones se remi
tirán con sobre al Sr. Director de la Gaceta.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

S A N T O  D E L  D IA .
Santa Dorotea , virgen y  m ártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Francisco.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 5 de lebrero de 1869.

Altura TEMPERATURA 
del baró- ¥ HUMEDAD DEL
metro re- A1KE‘ - _  DIRECCION ESTADO

HORAS, ducida £0° Termómetro , , , . .  v clase del viento, del cielo.
y e n  mi l i -  ‘ - ‘  1

metros. seco, hume.°

6 m.a. . 715,01 .3°,3 1o,4 N. E .. . .  V iento. Despejado
9 i d . . .  715.11 6°,3 3°,p/ N. E . . . .  I d e m .. Idem.

12 d ia . .  714 67 13° 5 8o,5 N. E . . . . B . 4 fie. Idm i.
3 tarde 712 90 14°,7 10°,1 N. E . . . .  Calma.. Idem.
6 i d . . .  713,36 13°,2 7o,8 E  B risa .. Idem.
9 noche 714,20 11°,1 5o,6 E  Viento. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................... 16,0
Idem mínima de id......................................................................  2,7

D i f e r e n c ia . . . . ............................................................. 13,3

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto.. 25,0
Idem mínima de i d .................    — 3,4

Diferencia..................................................................... 28,4

Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 25.2
Idem id. dentro de una esfera de cristal.........................  42,0

Diferencia.....................................................................  16,8

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.................  »

Nota. En los diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor 
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia antevio 
al de la fecha fueron las siguientes:

 H O RAS DE O BSERV ACIO N .

AÑOS. ^  ~ " " 1' ^
6 m 9 m 1 2  3 t  6 t  9 n  1 2 n

1860 — r . 3  —  0°.4 2 o, 4 4o,5 1o,8 — 0o,2 — 2°,
1861 2,1 5 ,6  9,9  11,2 6,9 5 ,9  4,
1862 4,3 5 .8  12,4 16,4 11,9 9,1 6 ,
1863 3,4  4,3 8.3  9,4  5 ,3  2 ,6  2,
1864 — 4,9 — 0,6 6 ,7  11,7 7,1 5 ,6  4 ,
1865 1,6 1,6 4,2  6,6  3 ,9  2 .9  2,
1866 1 ,1 4,2 10,7 13,2 9 ,2  6,5 5,
1867 2 ,2  3 ,8  6 ,7  1 0,4 10,3 10,7 8 ,
1868 3.7  5,4 12,0  12,7 9,3  5,6  4,
1869 0,6 3,4 12,1 14,6 10,8 8,8  6 ,

Las temperaturas extremas, agua evaporada y  llovida, direc 
cion y velocidad del viento fueron estas:

t e m p e r a t u r a s . a g u a . v ie n t o .

ANOS. _  . . I Máxima |Ev po- | TI . ,  I Direc- Ve ociMáxima Mínima. al sol r .lda> Llovida. c¡on> dad

mm mm km
1860 5o ,6 — 5o ,3 7o ,8 2,7 0,0 n. e . . .  »
1861 12 ,2 I ,6 26 ,9 1,1 0,0 xe- s e . »
1862 17 .4 3 ,l 33 ,2 1,4 0,0 te  »
1863 1 0 ,8 1 ,S 17 .5 2.6 0.0 X. E.. . »
1864 12 ,3 — o ,0 25 .6 2,3 0,0 >\ E.. .  »
1865 6 ,6 — 0 ,2 7 ,4 0,4 0,0 o. s. 0 . »
1S66 1o ,7 I ,1 27 ,0 1.2 0 0 nxe. s . »
1867 12,1 1 ,2 14 .3 2.0 0,0 o. x. O. 335
1868 12 ,9 2 ,6 19 ,6 2,7 0,0 N. L.. 689
1869 14 , 6  0 , 5  2 7 , 9  0,9 0,0 n. e . . .  302

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio  sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero á las nueve de la ma

ñana el dia 5 de Febrero de 1869.

A ltura  Tcm-

LOCA- t r ic a T o 0 penttU h ircc - Fuerza
y al n i- ra  en E stado ,
v e ld e l grados c,on del del IiSlai1°

LID A D ES. mar en P„nt<u,¡ . . del cielo, j  ,milíme- ccntcsl v ien to , viento. de la mar.
tros. males.

Bilbao  768,6 18,0 E .Brisa . Despejado Trancra
O v ie d o . . . .  706,6 8,2 N. E . . .  Idem . . Idem.........
Coruña... 763,5 12,4 N. O . . .  íd em ... Idem  Rizada
Santiago... 766,5 1 4,7 S. E . . .. Id e m ... Idem  »
O porto  » » » » » n
L isboa .. . .  » » » ), >, }>
B a d a jo z ... 766,1 9,0 N. E .. .  V iento. Despojado »
San F .° 8 m 767.6 13,6 S. E . . Idem ... Idem Oleaje
S e v il la .. . .  769,8 41,0 E   B r isa .. Idem. . . .  »
Tar'ifa  767,7 13,9 E   V.° ftc. C ubierto. Gruesa.
Granada... 772,9 7,6 N. E .. .  Calma.. Despejado »
A lican te ... 774.9 10,6 N .O . . .  B risa .. Id em ... . T ra n o 1
M u rc ia ... ,  775,4 8,0 S. O ..., Idem ... Idem  »
V a le n c ia .. 774,7 9,8 N .O . . I d e m .. .  Idem  »
B arcelona. 773,7 10,6 E  Calma.. » T ran a*
Z aragoza .. » „ » „ »
B°yia   772,9 5,1 N .O . . .  B r isa .. Despejado »
B u r g o s . .. .  772,6 3,0 N. E . . .  Idem .. .  Idem.........
Valladolid. 776,1 3,0 N. E .. .  Idem .. .  Idem   »
Salamanca. 768,6 1,6 S. O .. .. Calma . N ieb la .... »
M a d r id . . .  774,3 6,3 N. E ... V iento. Despejado »
C iud-R eal. 774,5 3,1 O  »> I d e m ... . .  »
A lbacete... 774,3 9,0 S. E . . . .  Brisa. . Nubes. . .  »
B r e s t S h ..  76S,7 n ,o  E .Calma.. Idem   Bella.
BayonaJd.j 769,0 5,0 N . Idem. . Despejado Oleaje.
Cette dd.).. 774,0 12,0 N. E ... Brisa. . Brum oso. Bella.
Marsella (id) 775,2 8,2 N .Id e m .. Despojado Calma.

BOLSA DE MADRID.
Cotización oficial del 5 de Febrero de 1869.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 28-70, 65 

y 60 ; 30-. 0, 28-85, 80 y 70 pequeños ; á plazo, 28-45, 70 V 65 
fin cor. f ir .; 28-55 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, no publicado 
33-00 p. ’

Idem del 3 por 100 diferido , publicado. 27-05, 30, 05 v  25- 
á plazo, 27-40 fin cor. vol. ” ’
v  9 ^ 0 ( f6S llÍPütecarios Banco de España, publicado, 94-75

Idem id. de la segunda série, id ., 81-25.
Carpetas provisionales de Bonos del T esoro, id., 62-00.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión 
de 1.° de Abril de 1850, de 4 000 rs., no publicado, 72-50.

Idem  de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., publica ¡o, 83-00; 
no publicado, 83 45 d.

Idem d^ 3 ! de Agosto de 1852 , de á 2.000 rs., id., 66-00 p.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id ., 60-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., 

publicado, 53-25.
Idem id. id ., de 20.000 rs., id., 52-50.
Idem de Alar á Santander, de 2 000 r s . , id. , 51-90.
Acciones del Banco de España, no publicado,’ 118-00.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 48-85 p.
París á 8 dias v is ta , 5-10 p.

_____________ PLAZAS DEL REINO.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete  » 1/4  L ugo...................  4/4 »
A licante  » 1/4  Málaga  » 4/4
A lm ería  » 1)4 M urcia  par d. »
A vila ..................... par d. » O tense  par. »
B adajoz  » 1/4 d. O v iedo  » 1/4
Barcelona  » 1 Palencia  » 3/4
B ljbao......................  » 4j 4 p. Pamplona  » 4/2
B^r§o s ................... par. » P o n te v e d r a ... par. »
J;a^ > e s .................. par. » S a la m a n ca .... 3/8 p. »
G adiz.......................  » 4 cp San Sebastian. » 1 4 /4
Castellón  par. » Santander  par. »
Ciudad-Real. . .  par. » Santiago............ » 4/4
C órdoba  » 1/4 d. Segovia  par. »
F oruna..................  par. » Sevilla..........  » 7/8 d.
Cuenca  1/4 » Soria ............  » »
Gerona ..................  par. » T¿-Tragona. . . .  » 7/8
Granada  » 4/2 Teruel................. par d »
Guadalajara.. . .  par. » T o led o ..................  par ’ »
Ilu e lva   1/4  » Valencia............ >,* 3/4
H uesca..................  par. » Valladolid. . . .  » 4/4 d.
*¡aen  par. » V itoria..............  » 5/3
H ° “ .........................  » » /2  d. Zam ora  par. »
Bénda; ................... par. » Zaragoza ..........  » 5/8
L ogroñ o  par d. » 1

 ̂ BOLSAS EXTRANJERAS.
Londres 4 de Febrero — Consolidados, 93 á 1(8.

'  A n f S 4 í c Fcbrer° — %i por 100 , á 70-52 Ipi.— 4 4[2 p or 100, 
a 103-00. Fondos españoles : 3 por 100 exterior, á 31 3i4.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y  nota de 
precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

PR E C IO  DE GRANOS EN EL M ERCADO DE HO Y.
Cebada, de 2,850 á 2,900 escudos fanega.

Trigo vendido..............................  408 fanegas.
Precio m e d io   6,249 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 5 de Febrero de 1869. =  El Alcalde prim ero, Nicolás 

María Rivero.

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  Ó p e r a .— A  las ocho y me
dia de la noche.— Función {% de abono. — La Favorita, 
ópera en cuatro actos.

N o t a . Mañana flomingo tendrá lugar el primer baile de 
máscaras.

T e a t r o  E s p a ñ o l  [ántes del P ríncipe) .— A las ocho y 
media de la noche. — Am or de madre.—  Receta contra 
las suegras.— Las citas.

N ota. Mañana, á las cuatro y media de la tarde, La Jura 
en Santa Gadea y  un fin de tiesta. — Por la noche la misma 
de hoy.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media do 
la noche .— Los desamparados.— Dos y tres dos.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s  (calle de la Magdalena)-— 
A  las och o .— Un inglés, pieza cóm ica .— El carnaval de 
Versalles, baile.— El amor y el almuerzo.

A las nueve y tres cuartos — El duende-.—El poli
chinela , baile.

En cada función se hacen 8b regalos á los concur
rentes.

T e a tr o  d e  l o s  B u fo s  A r d e u íu s  (Teatro del Circo).— 
A  las ocho y inedia de la noche. — Quinta série. —\'i- 
gésimaoetava función de abono. — Primer turno par.— 
Prim er acto de la caricatura Un sarao y una soirée.— 
La zarzuela bufa, nueva, en un acto Secretos de Esta
do. — La zarzuela bufa , nueva , en un acto La reina de 
los aires.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—  A las ocho y media de la 
noche.— A beneficio de los Sres. D. Segismundo Cervi 
y D. Manuel Córcoles.— Margarita la ramilletera.— Las 
hijas de C éres , baile. —  La pieza La red del pollo.—Lo 
que va de ayer á hoy y el C an-can , bailes.

C ir c o  d e  P a u l .— H oy , baile de máscaras por la so
ciedad La Constante, desde las doce de la noche á las seis 
de la mañana.— Una comparsa de parejas españolas bai
larán las Quadrilles del Carnaval de Versalles y Masca
rada parisiense.

N ota. Manana habrá tres i raudos bailes de máscaras.

S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s . — L a Novedad.— Esta socie
dad celebra un gran baile do máscaras, de nueve de la 
noche á dos de la mañana.


